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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la  R eina Regente 
(Q. D. G.), y Augasta Real Familia continúan 
ea el Real Sitio de Aranjuez sin novedad, en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Atendiendo á las dificultades surgidas para que los 

representantes de las Sociedades Económicas de la pro
vincia de Canarias puedan hallarse en Sevilla el día 1.° 
de Julio próximo, fecha señalada por mi decreto de 18 
del actual para la elección de un Senador por , las So
ciedades Económicas de aquella región;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El día 12 de Julio próximo se procede

rá  á la elección parcial de iin Senador por las Socieda
des Económicas de la región de Sevilla, en vez de ha
cerlo el día 1.° del expresado mes, quedando por con
siguiente sin efecto lo dispuesto sobre este particular 
en mi Real decreto de 18 de este mes.

Art. 2.° Las operaciones preliminares hechas para 
esta elección por las Sociedades Económicas, en la 
inteligencia de que habría de verificarse el día 1.° de 
«Mió, serán válidas y por tanto no habrá necesidad de 
repetirlas. ■,

Dado en Aran juez á veintiséis de Junio de mií ocho
cientos noventa y uno. ¡i

MARÍA CRISTINA
El M inistro de 1* G obernación,

FraA icísco  S ilv e la . ,, t

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose presentado algunas dificulta

des en Ha instalación de las líneas telefónicas particula
res á que se refiere el art. 2|7 del Real decreto de 11 de 
üoviemfere de 189® y cap. 13 del reglamento de 2 de 
Enero último, especialmente en las poblaciones donde 
se halla establecida led téléféhica púbíiba, y reconocida 
la imprescindible necesidad de adoptar ciertas disposi
ciones que tiendan á regularizar esta clase de cons
trucciones, sin perjudicar los derechos que Con ante
rioridad tengan adquiridos otrps concesionarios;

8- M. el R e í  (Q. D« G.j, y en m  nombre ía Re in a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, conforme con el parecer de la Junta 
consultiva del Cuerpo de Telégrafos,, ,se ha servido 
derogar el antes'citado,cap. 13 del reglamento,de ¿de 
Enero último, aprobado por Real orden de la misma 
fecha, disponiendo al 'propio tiempo que se sustituya 
con el siguiente:

CAPITULO XIII
Art. 84. Las líneas particulares de que trata el ar

tículo 27 del Real decreto, sé solicitarán de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos por conducto del 
Gobernador civil de la provincia, mediante instancia,

en la que se consignarán los puntos ó edificios que han 
de unirse, acompañando un croquis del trazado de la 
línea en escala de 1 por 5.000 dentro del casco de las 
poblaciones y de 1 por 20.000 cuando las líneas vayan 
por fuera de poblado representando en croquis parcia
les en escala suficiente los accidentes del ■ trazado para 
que se perciban bien todos sus detalles. En estos cro
quis debe representarse, la situación de todos los pun
tos de apoyo y los de otras líneas próximas que no dis
ten más de 20 metros por uno y otro lado de la que se 
proyecte.

Cualquiera variación del trazado de la línea ó de 
instalación de los aparatos deberá solicitarse también 
con las mismas condiciones.

Art. 85. Los Gobernadores de las provincias, previo 
informe del Jefe de Telégrafos, y cuando alguno de los 
edificios esté situado en plaza fuerte, de la Autoridad 
militar, remitirán dichas instancias á la Dirección ge
neral, informando á su vez respecto á si lo solicitado se 
opone á las disposiciones vigentes sobre policía y segu
ridad pública, y  sobre lo demás que estimen conve
niente. , ■ ;

Art. 86. Las concesiones serán por el número de 
años que el peticionario solicite, y el canon anual que 
satisfarán estas lineas como derecho de regalía y de 
inspección será de 5 pesetas por kilómetro y con- 
ductor, haciéndose el pago por trimestres naturales 
adelantados en la estación telegráfica más próxima en 
sellos de Correos y Telégrafos.

Art. 87. Las estaciones de enlace de las líneas tele
fónicas secundariás remitirán á la Dirección general en 
los quince primeros días días de cada trimestre natural 
una relación de los cobros hechos por el canon ó dere
chos de regalía de dichas líneas, acompañando su im
porte en sellos de Correos y Telégrafos.

Art. 88. Del mismo modo, todas las estaciones tele
gráficas en que sé satisfagan los derechos de líneas 
particulares, deberán remitir también dentro de los 
quince primeros días de cada trimestre natural la rela
ción de los cobros hechos con los sellos correspon
dientes.

ADICIONES

! 1.* Los conductores de las lineas telefónicas parti
culares deben haltárse sépárados de los telegráficos, 
suministro de luz eléctrica, transporte de fuerza, ó 
cualquier otro por donde pasen corrientes enérgicas á 
úna distancia dé 2 metros por lo menos; úp permitién
dose en caso alguno que se coloquen sobre los mismos 
apoyos.

2.* Los conductores de estas líneas por dentro dé
las poblaciones, serán de alambre de bronce de de
milímetro, con resistencia á la ruptura de 70! kilogra
mos por milímetro cuadrado por lo menos, ó/’áé' ótrb 
material que reúna fas mismas condiciones „d§ ligereza 
f  resistencia. . . .

En las líneas exteriores fue vayan sobre postes pue
de emplearse alambre de Metro ó eualqftier5otro. ¿ '*'•*
« ' Los ¡apoyos que se coloquen en los íéj&dos para

■sostener loseemddctoreVse&m .Bietrcró dé^tóádéía, 
han de estar sólidamente fijos al  maiarttmen ae la ( ar
madura y téner los tornapuntas y vientos que: sean ne
cesarios para contrarrestar el esforzó de Jos hilos y 
asegurar una perfecta verticalidad.
■ Lá inspección del Gobierno estará encargada de que 

esto se cumpla estrictamente, así como de que Jas lí
neas conserven siempre £us condiciones de completa 
seguridad.

4.a Los aisladores serán de soporte en forma de U 
como los que usa la Administración; pero pueden ser 
de menor tamaño cuando el conductor sea ligero.

5.a Los conductores se atarán fuertemente á los 
aisladores en todos los apoyos, y en las líneas rectas se 
colocará el conductor en la garganta de la porcelana 
por la parte interior de la curvatura del soporte, de 
manera que aunque se desprenda el hilo quede suspen
dido por éste.

6.a Cuando alguna de dichas líneas tenga que cru
zarse con otras ya establecidas lo hará generalmente 
por la parte inferior; y si no fuera esto posible, pasará 
por encima; pero en este caso se colocarán dos apoyos 
próximos á la línea ó líneas que tenga que cruzar, re
teniendo fuertemente en ellos los hilos de la línea nue
va, cuyo conductor entre los indicados apoyos estará 
recubierto de una capa perfectamente aisladora.

7.a Si para el establecimiento de líneas correspon
dientes á las redes oficial ó de servicio público, fuese 
indispensable separar ó variar el trazado de alguna lí
nea particular, se hará por cuenta del Estado ó de la 
Empresa concesionaria de la red respectivamente, dan
do conocimiento al particular dueño de la línea que 
haya de variarse, el cual no podrá oponerse á esta va
riación.

8.a Los concesionarios de líneas particulares no po
drán usarlas mientras no se les autorice para ello por 
el Director general de Correos y Telégrafos, previo re
conocimiento y certificado de la Inspección facultativa 
del Gobierno, en la que conste que se han cumplido to
das las condiciones reglamentarias.

Tampoco podrán hacerse variaciones ni obra alguna 
en las líneas concedidas á particulares sin que se haya 
dado conocimiento á la Delegación inspectora del Go
bierno, y en su caso, á juicio de ésta, se solicitará el 
oportuno permiso de la Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 26 de Junio de 1891.

SILVELA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr;: El constante y progresivo desarrollo que 

en estos últimos años ha tenido el planteamiento del 
sistema métrico decimal de pesas y medidas, ha sido 
causa de que las plazás dé Fiel Contraste hayan acreci
do en importancia y sean cada vez más solicitadas, so
bre todo las de aquellas provincias en que por ser ma
yores la industria y el Comercio proporcionan más ren
dimientos al que las desempeña. Se hace preciso por lo 
tanto prever las dudas que pudieran surgir en la inter
pretación de lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto 
de 19 de Junio de 1866, de manera1 que los Fieles Con
trastes que se hallen en el servicio activo de su cargo 
puedan obtener por traslación las ventajas á que sus 
servicios y la pfáóticá dé sü profesión hayan podido ha-j 
cerles acreedores, lo mismo si proceden de la clase de 
Ingenieros industriales ó de Jefes de comprobación que 
si hubieren obtenido su plaza por oposición.

En virtud de las razones expuestas, S. M. el R*y 
(Q. D. G.), y en su nombre la Re i n a  Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer:
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L° Qne cuando resulte vacante una plaza de Fie] 

Cont raste de pesas y medidas se celebre un concurse 
pre vio de traslación entre los que á la sazón desempe
ñen el cargo en servicio activo, y que para los efectos 
de este concurso se atribuya igual aptitud á todos los 
Fieles Contrastes, ya sean procedentes de la clase de 
Ingenieros industriales, ya de la de Jefes de compro
bación, ya de la de oposición.

2 o Los Fieles Contrastes de pesas y medidas que 
habiendo'desempeñado sus plazas en virtud de oposi
ción hubieran cesado por motivos de salud ó por incom

patibilidad, conservarán sus derechos á solicitar y  ob
tener nuevas plazas en concurso general.

3.° La Comisión permanente de pesas y medidas 
examinará las solicitudes presentadas para el concurso 
de traslación y para el concurso general de nombra
miento, y podrá en cada caso proponer á los aspirantes 
que, á su juicio, reúnan mejores méritos, lo mismo si 
proceden de la clase de Ingenieros ó de la de Jefes de 
comprobación, que si han obtenido su plaza por oposi
ción, todos los cuales deberán ser considerados, á pesar 
de lo preceptuado en la disposición 2.a de la Real orden

de 8 de Marzo de 1890, m  igualdad de circunstancian y 
sin preferencia alguno^ siempre que los que - hayan 
obtenido el cargo por ojosición hayan cesado por razón 
de incompatibilidad.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimientc 
y demás efectos. Dios guarde & Y. EL muchos aáos.. Ma
drid 20 de Junio de 1891*.

ISASA

Sr. Director general del Instituto Geográfico* y  Esta
dístico.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD ~  NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clarificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de. esta capital el dia 2$ de Jm io de 1891.

I I
*

mx. o» Año» 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
déla  enfermedad. CALLESó lmgar del fenecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden...

Anos i
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fenecimiento. OBSERVACIONES

1 Soltero . . Tuberculosis pul
monar.

» 15 Varón ,. Meningoen cefalitis ;Jiadíi®iaL
>

varón.#. > uU
Paloma, 3 ........................ 16 Idem... 52 Casado .. Derrame cerebral. Fu en carral, 107.........

o Idem...., 
Idem... .

40
2
4

Casado.. 
Soltero .
Idem......
ídem..,

Idem.... 
Viudo . . .

THIíinL, , , , , , ,  ,. •. Cojos, 16.......................... * 17 Idem...... 16 Soltero . / Hidroeéfalo .......... Ay ala, 17........................ >ye
3
4r

Idem.. . . . . . . . . . . Santa María, 37......... . % 18 Idem....... 7 Idem...... Congestión c e r e  
bral.........Difteria.................. C.a de Andalucía, 7 . . . . . » Don Martín 2, . ......... >

Idem......

ídem,,.. * 
'•dOTn...

10 m,

I*
18

Caquexia gangre
nosa....................

19 Idem..... Feto San Miguel, 21 trip.0. ....

Monserrat, 22...............
San Millán, 3 ................
Sao Vicente, 25...............

O

6
Paloma, 7............ .........
Gonzalo de Córdoba, 9 ...

Sari Andrés. 1.............. ..

»
t

20 Hembra.. 14 Soltera .. Tuberculosis p u 1- 
monar................ >

Catarro broncopul-
monar . . . ----  .

Bronquitis capilar. 
Gastroenterocolitis

>
21
22

Idem.....
Tdera......

6
74

Idem..*.. 
Viuda

Crup.................
Pneumonía doWe.

>
>... ^ 17 d. 

5 m 
3m. 

55
21 m. 
7 m. 
8m.

Soltero .. 
Idem..... 
Idem—  
Casado .. 
Soltero ..
Idem.......
Idem.....

A la m illo  3 . . . . . . . . . .  . • 23 Idem..».. 16 Soltera.. Broncopneumonía. 
Bronquitis 
Gastritis crónica. .

Zurita, 7.............- • «.9 • *.. >y) íd e m ........ Méndez Alvaro, 2 . . . . . . . . * 24 Idem.... * 16 m. Idem ..... Torrijos, 1 4 ............... .. >9 |: aera...... Guzmán el Bueno, 2 0 ....
Olivar, 54. .......................
Huerta del Bayo, 5 .........
Salitre, 17......... .

> 25 Idem...«, • 74 Viuda . . . San Bernardo, 1 3 , . . . . . . . >10 Idem... . , Enteritis.
> 26 Idem....... 9 Soltera .. Peritonitis....... San Vicente, 78 ...............I i i lueru------

12j Idem...., Kclampsia. . . . . . . .
MoYIlTOfflTlfl

>
»

27
28

Idem... . .
Idem.....

8m.
65

Idem......
Viuda....

Eclampsia. . . . .  
Congestión c e r e  

bral.....................

Sombrerería, 4 . . . . . . . . . . . >
’ Lijldem..
14J Idem.. Idem............... . . . Idem, 22........................... 1 Claudio Coello, 2 2 .. . . . . >

Total de inhumaciones, 27 y  un feto.--V aronas, 19; hembras, 9.
Varones. Hembras. TOTAL

Tíftiftrímftlft.. . . . . . . .  .. . . . .  •.. • •. i 1 1 2
-  •.... . -----------............ . » _

> __ — - » »
__

> ----— -
/  "RmniT m tia.............. n

Madrid 27 de Junio de 1891*

Del aparato respiratorio.. < Pneumonías..............
( Otras respiratorias. .

=rEl Director general, Carlos Castel.
: : :  l )

2 3 5

MINISTERIO  DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 79.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

; MAR MEDITERRÁNEO 
Túnez.

4 5 2 .  P u  u t o  d e  S f a x .  —D e s a p a r i c i ó n 1 d e l  N a d o u r .—  
v L u c e s  f n  p r o y e c t o .  (A, a¿ N n ú m .  67 /408 . 'París, 1891.) E l
Teniente de navio de la Marina francesa, M. Servonnet, co
munica las siguientes noticias:

Se ha derribado por completo el Nadour de Sfax, cuya en- 
filaeióij, con el alminar de la mezquita grande (que es la que 
ú n ica m e n te  se ve desde la mar), indicaba la dirección que se 
debe s e g u ir  para tomar si fondeadero. En breve se reempla
zará por una torre cuadranglar de manipostería, sobre la 
que se instalará una luz fija blanca, cuyo foco luminoso esta
rá elevado 26a sobre el nivel del mar.

La luz de puerto, fija roja, izada en un asta situada sobre 
el terra p lén  del puerto (véase el Aviso núm. 26/144 de 1891), 
se  reem p la za rá  por una luz de la misma especie y alcance, 
instalada sobre una grúa de hierro.

* La enfilaeión de esta luz de puerto con la blanca del Na
dour, reedificado, indicará el eje del canal nuevo de entrada, 
que en la actualidad se ha profundizado Hasta tener 3ra,50 de 
agua en baja mar, en un trayecto de 1,750™. De día indican la 
entrada de este canal do  ̂boyitas blancas, y en noches oscu
ras es muy difícil tomarla.
1 N o t a .  La boya ordinaria’qne marca, el banco del buque 

-perdido, se reemplazará pronto por una boya luminosa verde.

 ̂ Cuaderno de faros núm. 83 de 1887,. pág. 232, y carta nú
mero 590 de la sección ¿II, y Derrotero del Mediterráneo, 
'tomo II, pág. 654.

4 5 3 .  I s la  K e r k e n a  G r a n d e .— B o r d j - k l - K s a r .  (A. a, Y . ,  
número 68/409. París, 1891.) El único punto accesible de la 
islá Kérkena Grande, en cualquiera estado de la marea y para 
buques pequeños Ó botes de vapor que calen menos dé 2", es 
el B^rdi-el-Kear. Para llegar á él ess necesario: primero, ir á 
Reconocer la boya-baliza roja núm. 6, de que se habla en el 
Aviso núm 78/451 de 1891, que está situada al SSE. y á 3,5 
millas de S id i Mansour; desde este punto se gobierna sobre 
la boya ó valiza núm. 7, y se continúa hasta 1,5 milla des

pués de rebasada; en seguida se meten ocho cuartas sobre es
tribor, llevando la proa en dirección al Bordj el-Ksar, que se 
ve con el aspecto de una mesa hacia el S. E., algo elevado 
sobre el horizonte. Be fondea guiándose por la sondaleza, á 
2 cables al W. del Bordj.

Cartas núm. 590 de la Sección III, y Derrotero del Medi
terráneo, tomo II, pág. 654.

454. B a h ía  d e  l o s  S u r k e n is  — B o y a . (A. a. Y., núme
ro 68/4'0. París, 1891) La boyita blanca de la punta S. del 
banco de los Surkenis ha desaparecido (véase el Aviso núme
ro 224/1.340 de 1890); debe reemplazarse por una boya-valiza 
muy visible, análoga á las que valizan el canal de las Iíer- 
kenas.

Carta núm. 590 de la sección III, y Derrotero del Medite- 
. rráneo,;tomo II, pág. 654. r

455. G a b é s . —Luz e n  p r o y e c t o .—-Me j o r a s  d e l  O u e d . 
(A.:-a* N., núm. 68/4Ll. París, 1891.) En el transcurso del 
año 1891 se debe establecer en Gabés una luz de puerto Jija

. roja, de 6 millas de alcance.
El cauce del Oued Gabés se ha rectificado en un trayecto 

:» de 450®, á contar desde su boca, y se ha trasladado algo ha- 
cia el Sur. En esta.extensión, y en una anchura de 26°, se ha 
profundizado el cauce hasta tener l m,5 de agua en las, mayo
res bajamares; pero apenas se puede contar con más de 10® 
de anchura del fondo del lecho. Dos escolleras de piedras de
fienden la entrada del Oued de la acumulación de arenas.

Se trata de mejorar la barra.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 232, carta nume
ro 590 de la sección III, y Derrotero del Mediterráneo, to
mó Ily pág. 662.
: 456. Canal de Adjim.—Boyas y valizasen proyecto. 
■( A. a. N., núm. 68/412. París, 1891.) Para tomar el canal de 
Adjim no se debe contar con las boyas barricas, que indican 

dos derroteros, pues la mar se las ha llevado de nuevo (véase 
el Aviso»■ núm 224/1.340 de 1890). Se piensa reemplazarlas por 
boyas^válizas muy visibles; además, por medio de marcas es
tablecidas en tierra, podran los buques gobernar por las si 
nuosidades del canal. Finalmente, el placer de fondo de pie
dra que se halla en el centro del canal, en el que no queda 
*másTque 1® de agua, se indicará por dos valizas de manipos
tería, construidas en cada uno de los extremos de este placer.

Carta núm. 590 de la sección III, y Derrotero del Medi
terráneo, tomo II, pág. 664.

Madrid 28 de Abril dé 1891,=El Jefe, Pelayq Alcalí 
Galu .no*

ADMINISTRACION PROVINCIALEstación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

V CEWTÚAt '
. Miranda. Enlace.-^Berragubena, Avellana tres Duque,, 30, 
Ciudad Real.—Luis del Hie*ro, Cañizares, 3.
Martos Dolores Reus Oliver, Hortaleza, 14, segando, 

bajo izquierda.
Lina res,-—Capitán Navarro, regimiento 11.°, campamento. 
Burgos.—José Iruretagoyena.
Arjona.-^Juan I érez Requena, Hotel Ramos.
Linares.—Concha Peña, c>»lle Pez, 2.
Palma.—Pedro Santos, Mayor, 189, segundo.
Ortigosa.—Hermenegildo Loíeduro, Cruz, 6, tienda, 
Ontaueda.—Petra Bustamante, Mayor, 44.
Logroño.—Montes.
Santiago,— Aodiua Rodríguez, Duque Álba> 15.
Yitign dino .—Emilio Bartol, Mantera, 4, principal, fonda 

la; Castellana.
OESTE

Coruña.—María González, costanilla San Andrés, 7. 
Alcázar.—Ceferinó Sánidiez, Embajadores, 36, principal, 
Santa Cruz Retamar.—Sebastián Solana, Don Pedro, 8. 
Tarragona.—Pedro Cano, Santiago <á Verde, 20, tercero,

NOROESTE
Sevilla.—Alfredo Rodulf o, Leonardo, 8, tercero.

NORTB ^
Vesín.—Pedro Pontor, Cardenal Cisneros, 32.
Aráhjúez.—Monteavaro, Divino Pastor, 9
Alcalá Henares,—Antonio i liaáca, paseo Luchana, 60,
Mopfprte, E.-r-Bernardino Ay ala, hijo.—Sagasta 6.

"ESTE - -:
Belmonte.—Federico del Val, Castelló, 11.
Eianehove.—Luis Landechó, Diputado Cortes, Génova; 45 
Marín, —Sr. Landecho, Diputado Cortes (ausente).
Marino 29 * a J unió de I89L =  Por el, J efe ú&i Centre t 

Juan D, de Tejada.

Administración d© Contribuciones de la provincia 
de Barcelona.

En cumplimiento á cuanto determina el art. 71 del regla
mento de procedimientos de 15 de Abril de 1890, se cita á 
D. Francisco Pie vecino de esta ciudad, qúe habitó en la ca
lle de San Erasmo, núm. 10, manifestándole que por el tér.
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mino de diez díás l e ‘le dá vísta del expediente de comisó 
que tiene instruido, á fin de que aporte al mismo cuantos 
antecedentes crea pertinentes á su defensa.

Barcelona 2¿ de Junio de 1891.—El Administrador de 
Contribuciones, Eugenio Chornet. 1477—M

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba.

D. José Oarbonell Badosa ha solicitado se le expida un 
duplicado del abonaré núm. 185, expedido en 20 de Febrero 
de 1878 por valor de 257 pesos 90 centavos oro, pagadero por 
la Caja general de Ultramar, por mitad de alcances y por el 
segundo batallón del regimiento Infantería de la Corona á 
favor del individuo de referencia, el que manifiesta habérsele 
extraviado.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende se avisa al publico para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar, acudan á ésta Comisión den
tro del plazo de treinta días contados desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; én la inteli
gencia que transcurrido dicho plazo se considerará nulo y 
sin ningún valor el citado abonaré, con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 27 de Octubre de 1*̂ 87.

Aranjuez 21 de Junio de 1891.=E1 Teniente Coronel Jefe, 
Boque Manglano. 1486—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALÁ.
Por el presente, y en virtud de providencia del limo, se- 

ñor Provisor y Vicario general eclesiástico de esta Corte, 
dictada el 20 del corriente, se cita, llama y emplaza á Juan 
Bautista Elosúa y Asnaola, cuyo paradero ó fallecimiento se 
ignora, para que m el improrrogable plazo de doce días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este edicto, 
comparezca en este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, nú 
mero 3, á prestar ó negar su consejo á su hija Petra María 
Elosúa y Beristaín, para el matrimonio que pretende con
traer con GuiPermo Ormaechea y Arazosa; apercibido que 
de no verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 22 de Junio de 1891.—Cirilo Brea y Egea.
1494—M

Juzgados militares.
ALGECERAS

D. Francisco García Candela, Capitán graduado, primer 
Teniente del Arma de Infantería, segundo Ayudante de esta 
plaza, y Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
paisano José Mutml Andrades con motivo de haberle sido 
ocupada por un carabinero dos escopetas y 18 cartuchos en el 
corral del Concejo de Jimena el día 19 de Marzo último.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del
y Sa e âm-°
cilio se igúoran, y qué el día 18 de Marzo ultimó5entregaron 
al referido paisano José Mutiel en una choza que existía en 
las Moreras; partido judicial de Gaucín, un bulto contenien
do dos escopetas y 18 cartuchos, para que lo condujera á Ji- 
mena, como igualmente al paisano conocido por Jüan, alias 
el Francés, y al dueño de la choza, llamado José, cuyos ape
llidos se ignoran, para que en él término de diez días, conta
dos desde su publicación en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado militar, sito calle Alta. núm. 54, con 
el fin de prestar declaración en la precitada causa; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Algeciraa á 15 de Junio de 1891.=Francisco Gar
cía Cancela. 1487—M

BARCELONA
D. Esteban Sancho Miñano y Albero, Coronel de Infan

tería, Juez instructor permanente de la Capitanía general de 
Cataluña.

Habiéndose ausentado de está plaza Castor Pérez Cerve- 
lo, gUardiá civil, natural dé Nogales, Juzgado de primera 

* instancia dé Becerrea, provincia de Lugo, de veintiocho años 
de edad, de estatura un metro 630 milímetros, peló negro, 
Ojos castaños, cejas al pelo, color moreno, nariz regular y 
barba poca, el'"cual se halla en libertad provisional como pro
cesado en méritos de una causa que sé sigue contra varios 
por mal Versación y otros delitos cometidos en la Comandan
cia  de la Guardia civil de Lérida.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Castor Pérez Cervelo, para que en el térmi
no de veinte dias, á contar desde la fecha, se presente en esta 
plaza; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
q u e  haya lugar.

A la Vez en nómbré de S;,M. el Bey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso 
de ser habido, lo conduzcan con las seguridades convenien
tes á esta plaza y á nii disposición; pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presenté requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia y la de Lérida.

Barcelona 18 de Junio de Í891.=Esteban Sancho Miñano.
1488—M

CADIZ
D. Gonzalo Caballos Escalera y Britos, Capitán del cua

dro de reclutamiento de Cádiz, núm. 19.
Hallándome instruyendo expediente por haber resultado 

corto de talla el recluta del reemplazo de 1888, cupo de La 
Línea, Nicolás García Fernández, cuyo paradero se ignora, 
he dispuesto sé someta nuevamente á medición; y para que 
pueda tenér efecto la acordado, se le cita por medio del pre
sente* á fin de que en el terminó de treinta días, que, re con
tarán desde la publicación de este edicto, comparezca ante la 
Autoridad local del pusto de su residencia, para que puesto 
en conocimiento del Juzgado de instrucción de Cádiz, nú
mero 19, proceda á evacuar la diligencia acordada.

Por lo tafoto, á todas las Autoridades, ya civiles como mi
litares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico 
que por los medios que estén á su alcance procedan á la bus
ca del citado sujeto.

 ̂Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama- \ 
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial delaprovin- i 
cia de Cádiz. [

Cádiz 15 de Junio de 189 L —El Juez instructor, Gonzalo 
Ceballos Escalera. =  Ante mí, el Secretario, Antonio Añino.

1489—M
MADRID

D. Juan Fernández García, primer Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, y 
Juez instructor del expediente instruido al soldado de la se
gunda compañía del segundo batallón de este regimiento Al
berto Montealegre Teruel por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Alberto Montealegre Teruel, natural de Horcajo 
(Cuenca), avecindado en Madrid, hijo de Juan y de Emilia, 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio carpiutero, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas arqueadas, 
color moreno, frente estrecha, nariz achatada, boca grande, 
barba naciente, con un ligero bigote, vista cambiada, un 
poco picado de viruelas y de estatura un metro 610 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Diario oficial 
de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de San Francisco de esta Corte, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que por la. falta grave de primera deserción 
se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar

A su vez en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Montealegre; y en caso de ser habi
do, lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Madrid á 24 de Junio de 1891.=Juan Fernández.
1479—M

MÁLAGA
D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 

y Ayudante fiscal de la Comandancia militar de Marina de 
Málaga.

Usando de las facultadas que como Fiscal de Marina me 
conceden las Beales Ordenanzas y demás disposiciones v i
gentes, cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto, y 
término de treinta días, á contar desde la fecha de su inser
ción en el Boletín oficial de esta plaza y G a c e t a  d e  M a d r id , 
al reo de contrabando Manuel Cruz Ortiz, hijo de Joaquín y 
Josefa, de veintiocho años de edad, soltero, natural de An
tequera, y vecino de Málaga, que habita en el paraje de San 
Ignacio, profesión labrador, y sin instrucción, para que se 
presente en esta Comandancia á la práctica de determinadas 
diligencias; teniendo entendido que de no verificarlo en el 
sitio y término prefijado le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Málaga á 10 de Junio de 1891. =E1 Fiscal, Emilio 
Maresca. 1491—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
y  Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal militar de Ma
rina me conceden las Beales Ordenanzas y demás disposi
ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi primer 
edicto y término de treinta días, á contar desde la fecha de 
su inserción en el Boletín oficial de está plaza y G a c e t a  d e  
M a d r i d , a.1 reo de contrabando y testigo de abono sucesiva 
vairn nte Juan Sánchez Guerrero, hijo de José y de María, de 
veintiocho años de edad, soltero, natural y vecino de Marbe- 
lia, domiciliado en la calle Beal y se ignora el número, jorna
lero y sin instrucción, y Antonio González, de treinta y dos 
años de edad, viudo, natural y vecino de Málaga, que vivió 
en la plazuela del Desengaño, de oficio panadero y con ins
trucción, que deberán presentarse en esta Comandancia ála 
práctica dé varias diligencias; advirtiéndosele que de no ve
rificarlo en el sirio y término prefijado se les causarán los 
perjuicios á que haya lugar

Dado en Málaga á 8 de Junio de 1891.=E1 Fiscal, Emilio 
Maresca. 1490—M

MANRESA
D. Angel Ruiz Carmona, primer Teniente del cuadro re

clutamiento de Manresa, núm. 11, y Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su vecindad (villa de 
Gracia) el recluta Pío Félix Juan, natural de Barcelona, pa
rroquia de la Casa Maternidad, de oficio panadero, de edad 
veintidós años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente regu
lar, su aire marcial, su producción buena, su estatura un me
tro 552 milímetros. á quien de orden dei Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito estoy formando expediente por el de
lito de deserción.

Usando dé la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto Hamo, cito y 
emplazo ál citado recluta para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y álos agentes de la policía judicial para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta; y caso 
ae ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á Manresa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Manresa 15 de Junio de 1891.=EI primer Teniente, Juez 
instructor, Angel Ruiz.=Por su mandato, e! cabo Secreta
rio, José Porras. 1493—M

D. Angel Buiz Carmona, primer Teniente del cuadro re
clutamiento de Manresa, núm. 11, y Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia (Rubí) 
el recluta José Calopá Alemany, natural dé Rubí, parroquia 
de ídem, de oficio labrador, de edad de diez y nueve años, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, su frente regular, su aire marcial, su producción bue
na, m estatura un metro &10 milímetros, señas particulares

ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de t'Ste distrito estoy formando expediente por el delito de 
deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho recluta para que en el término d- diez días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Carmen de esta cíu tad, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de 1a. policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta; y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á. Manresa y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficiad de la provincia.

Manresa 15 de Junio de 1891. =K1 Juez instructor, Angel 
Ruiz.—Por su mandato, el sargento Secretario, Miguel Ca- 
rabia. 1492—M

Juzgados de primera instancia.
ALMADEN

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Almadén.

Por la presente requisitoria exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la po
licía judicial para que con toda actividad y celo practiquen 
diligencias en averiguación del pandero de dos muías de dos 
años, pelo negro y castaño respectivamente, el prim eroente- 
ro. con dos pintas blancas muy pequeñas en el espinazo, he
rrado de las manos y domado, de la propiedad de Isidro Fran
co Toledano, vecino de Chillero; y el segundo entero, estre
llado, con una cicatriz en el hueso del pecho, herrado de las 
manos y domado, de la propiedad de Leandro Toledano, ve
cinos de dicho pueblo, cuyos semovientes fueron desapareci
dos en la noche del 11 deí actual del sitio de las Viñas, tér
mino de Chillón, en donde se encontraban á prado, ponién
dolos, caso de ser habidos, á disposición de este .Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dada en Almadén á 17 de Junio de 1891.=Diego Lorente 
y Rodríguez.=Por mandado de S. S., Rogelio Zamora.

J—3936
AMURRIO

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido D. Mariano García Rodríguez, en cansa que 
se instruye por mi actuación, contra los rebeldes y de igno
rado paradero Miguel Sarralde y Mauricio Bermúdez, por 
robo de efectos en el estanco de Espejo, de este partido, de
clarando concluso expresado sumario, se ha acordado en el 
mismo se cite y emplace á dichos rebeldes por medio de la 
presente cédula, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante la Audiencia de Vitoria á usar de su 
derecho.

Amurrio 20 de Junio de 1891.= Andrés de Unzuetay 
Gh&iillut ' J—3037

ATECA
D. Pedro Revuelta, Abogado, Juez municipal de esta villa 

de Ateca, ejerciendo funciones del de instrucción por licen
cia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mariano Remacha Cebrián, de sesenta y  seis años, hijo de 
Domingo y de Nicolasa, natural y vecino de Bordalba, jorna
lero, con instrucción, cuyas señas particulares son: estatura 
un metro 625 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensión de 
las manos 16 milímetros, de los pies 22, color de las pupilas 
negro, del pelo canoso, del rostro snno, y el cual no ha sido 
encontrado en su domicilio al ser citado, ignorándose su ac
tual paradero, para que en término de diez días, contados 
desde la insercción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do á fin de ampliarle la indagatoria en la causa que se le si
gue sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio consiguiente.

Dada en Ateca á 19 de Junio de 1891.=Pedro Revuelta.= 
De su orden, Juan Manuel Gil. J—3938

Ca RAVACA

D. Juan Morlesín y Soto, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por ¡a presedte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Matias Guiilamón Sáez, cuyas señas personales y actual pa
radero se ignoran, habiendo tenido su última residencia en 
la cortijada de Archivél de este término municipal, natural 
de Alcantarilla, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente á la publicación de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que Je resultan en cau
sa que contra el mismo se sigue por disparo de armas de 
fuego; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

En su virtud en nombre de SvM. el Bey y la Reina Re
gente del Reino (Q. D. G ), exoorto y requiero á todas las 
Autoridades y ordeno á los dependientes de las mismas, pro
cedan á la busca y captura del procesado referido; y encon
trado que sea, se remita con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Caravaca á 14 de Mayo de 1891.= Juan Morlesín. 
De su orden, Alejó Sandoval. J—4059

CIUDAD RODRIGO
Por resolución de esta fecha dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en causa criminal seguida por 
daño y lesiones producidas por la máquina del tren, se man
da citar y emplazar al procesado Agustín Navarro Quiroga, 
domiciliado en Salamanca, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  de  M - d r id , comparezca ante la 
Audiencia de lo criminal de esta ciudad á usar de su derecho, 
por medio de Procurador y Abogado que le- represente y de
fienda en la misma: ap rcibido que de no nombrarlos el, le 
serán nombrados de oficio.

Ciudad Rodrigo 19 de Junio de 1891.=Telesforo Mayor.
J—3939

CORDOBA— IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higmro, Juez de instrucción del distrito 

de la Izquierda de esta ciudad y su partido*
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Narciso Pineda y Sánchez, Agente ejecutivo que ha sido 
de la zona de Castro del Río en esta provincia, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Audiencia de este Juz
gado, plazuela de la Compañía, núm 7, con el fin de recibir
le declaración de inquirir en el sumario que contra el mismo 
se instruye por malversación de caudales públicos y notifi
carle el auto de procesamiento.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á su busca y captura; y caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en la cárcel pública de esta capital.

Dada en Córdoba á 20 de Junio de 1891.— Manuel Serna 
Higuero. =  El actuario, Licenciado Luis Ramírez.

J—3940
FIGUERAS

D. Félix María Bailarín y Larruga, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que expido en méritos del 
sumario que me hallo instruyendo sobre hurto contra Flo
rentina Simón, prostituta, de unos treinta á treinta y dos 
años de edad, de estatura regular, muy gruesa, rubia, de 
ojos azules, vistiendo traje negro de lana con ramos negros 
también, pañuelo listado en la cabeza y matiné garbanzo 
color con flores encarnadas, cuyo paradero se ignora, cito, 
llamo y emplazo á dicha Florentina Simón, para que dentro 
del término de diez días comparezca aute este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración indagatoria en méritos del re
ferido sumario; previniéndole que, caso de no presentarse ó 
de no ser habida, será declarada rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial para la busca y captura de 
la expresada Florentina Simón.

Dada en Figueras á 17 de Junio de 1891.—Félix María 
Bailarín.=Por mandado de S. S., Juan Conte Zárate.

J—3941
GERONA

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que se instruye sobre amenazas y atropello, se cita y 
llama de comparecencia ante eBte Juzgado á José Ferrer To
rres y Juan Oordonet, cuyo actual paradero se ignora, para 
la práctica de unas diligencias de justicia que han de tener 
lugar dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de la publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndoseles 
que en caso de incomparecencia les parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Gerona á 20 de Junio de 1891.=Francisco Mifsut 
y Macón.=De orden de S. S., Francisco Bujanda. J—3942

LAS PALMAS (GRAN CANARIA)
D. José Hernández Leal, Juez instructor de Las Palmas.
Por el presente se cita, llama, y , emplaza á Juan Campo 

Carrénó, vecino dé^et^mudád^'de dié^ftm hy?áróille"edkd, 
soltero, jornalero, á fin de que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial, comparezca ante el Juzgado instructor á extinguir 
la pena que le fué impuesta en causa por hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Las Palmas á 10 de Junio de 1891.=José H Leal. 
Ante mí, Mariano Romero. j _ 3944

l in a r e s

D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción dé este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
nueve días, á contar desde su inserción, á Rafael Burgos, ve
cino de Montejícar, para que comparezca anté este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa que se ins
truye sobre lesiones á Isidoro Danuatii Lucarali, cuyo hecho 
tuvo lugar en esta ciudad el día 9 del mes actual; apercibido 
que de no comparecer en el término señalado le parará el per
juicio que haya lugar. :v
: Dado en Linares á 19 de Junio de 189L= Juan Sával;=

t*or su mandado, Ildefonso Jurado. J—3945

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 

distrito del Este.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Enri

que Gignone Garrís, natural de Río Janeiro (Brasil), hiro de 
Antonio y de Adelina, aquél difunto, de veintitrés años de 
edad, soltero, Tenedor de libros con domicilo en la Cuesta de 
Areneros, núm. 37; pues así lo he acordado en sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo por estafa, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1 , para la práctica de cierta diligencia; 
apercibiéndole que de no comparecer dentro del término de 
diez días, que al efecto se le señala, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, procedan:, a la 
busca de expresado individuo, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Madrid á 19 de Junio de 1891.=Ricardo Saaver 
dra.=El Secretario, Antonio Ortega y Soler. J-Í3946

MADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Qosta- 
lago1, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta Corte, 
dictado en el día de hoy, se cita á D. Ramón Vela Pon, que 
habitó en la calle de Cuchilleros, números 14 y 16, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio dé los Jnzgados, calle del Gene
ral Castaños, núm. 1 , dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de hacerle un requeri
miento; apercibido que de no concurrir por virtud de este 
llamamiento, quedará incurso en la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina.

Dada en Madrid á 19 de Junio de 1891.==VV» B.°=Peñíu= 
El Secretario, Joaquín Ferrer, ^ 3 9 4 7

D. Felipe Ptfla y Costalago, Juez de instrucción del dis-' 
tríto del Norte de esta Corte;

Por la presente cito, llamo- y emplazo á Luí# Amado Fe- 
rreiro, que habitó en la calle de la Luna, núm. 16,. tienda de 
comestibles, para que en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, callé del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración y practicar otras dili
gencias; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los «gentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura re
gular, moreno, con bigote negro, de treinta y tantos años; y 
en el caso de ser habido lo presenten, poniéndolo á mi dis
posición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Junio de 1891.=Felipe Peña.=El 
Secretario, Recaredo Culebras. J—3948

MADRID—OESTE
D Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrución del 

distrito del Oeste de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Mariano Aisá Cuesta, natural de Tres Hogares, provincia de 
Zaragoza, hijo de José y de Juana, de treinta y ocho años de 
edad, soltero, zapatero, domiciliado en Barcelona, calle de 
San Antonio, núm. 14, piso tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, es de estatura regular, color moreno, ojos pardos, 
pelo negro, nariz y boca regulares, sin seña particular visi
ble, y viste chaqueta, chaleco y pantalón de lana oscura á 
cuadros, sombrero hongo y botas, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria, se persone ante mencionado Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1 , á responder de los cargos que 
contra él resultan en causa que se instruye por estafa; aper
cibido de que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á su busca, captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Corte, donde quedará á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 20, de Junio de 1891.= Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Francisco Villanueva. J—3951

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fernanda Aguado Soinero, hija de Antonio y Antera, natu
ral de Pinto, de veintitrés años, soltera, cigarrera, que habi
tó Jerte, núm. 8, para que en término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1 , con el fin de practicar cierta 
diligencia acordada en el sumario que contra la misma se 
instruye sobre atentado; apercibiéndole de que si no nocom- 
parece será declarada rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

AI propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na* 
ción, así civiles como militares ¿ procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de expresada individua.

Dada en Madrid á 18 de Junio de 189i.=Mariáno Fonse- 
ca.=El Secretario, Diego Roca de Togores.

Señas de la procesada,..
Estatura regular, pelo castaño, color bueno, nariz y boca 

regulares, y viste de negro. J—3952

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan José Cantero Sánchez, que se dijo vivió en la calle de 
Lavapiés, núm. 8, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Bobtín oficial y G a c e t a  d e  M a ü r id ,  c o m 
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm, 1 , con el fin de practicar cierta diligencia acorda
da en sumario que contra el mismo se instruye sobre robo; 
apercibiéndole de que si no comparece será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado de expresado individuo.

Dada en Madrid á 20 de Junio de I891.=Mariano Fonse
ca. ̂ E 1 Secretario, Alberto de Mercado. J—3954

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez; de ins
trucción del Sur en sumario que ante el mismo pendé sobre 
lesiones por mordedura de un perro á Santiago Sagatna y 
Lucio el día 17 de Mayo próximo pasado en la calle dé Zuri
ta, por el presente se cita y llama á Antonio González, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que se cree que dichó su
jeto es dueño del perro aludido, para que dentro del térfnino 
de cinco días, contados desde la ínsereión de este edicto én la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y  Diario de 
Avisos> comparezca áprestar declaración en la indicada cau
sa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declara- 
rá incurso en las responsabilidades que determina el art. 429' 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Madrid á 21 de Junio de 1891.= V .° B.®=Mariano> 
Fonseca. =  El Secretario, Diego Roca de Togores. ¡j .  3955,

MALAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Santalla,. Juez de primera insfencii% 

del distrito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la pásente requisitoria se cz/fea, llama y em

plaza por una sola vez y término de quince, días, á Joaquina 
Escaño, natural y vecino de esta ciudad, Mjo de Antonio y  
Antonia, casado, jornalero, y Francisco de Rorcela Incógnito 
Moleiya, natural A® Motril, Mjo de, Ana, eára&nero que fué 
dé la Cojnandamm de esta ciudad, cuyo paradéyo en la ac
tualidad se ignuara, á fin de que dentro de dicho terminó, que 
empezará á coirer y cóntarse desde la inserción de la presén
te en el Bole tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito en la plan
ta baja d;el edificio de San Agustín, calle cU este nombre, 
pata la práctica de cierta diligencia acordada en causa cri
minal que, en unión de otros, se le sigue; apercibido que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjui
cio, que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-

(des, tanto civile# como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con 1* mayor eficacia á la busca y 
comparecencia ante este Juzgado de los expresados sujetos* 
<5 participen sus paraderos caso de averiguarlo.

Dada en la ciudad de Malaga á 1 .° de Junio de 1891.=José 
Míró.=Por mandado de S. S., Juan Gvai1a. J—3998

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego Alonso, Juez de instrucción del dis

trito de Santo Domingo de esta ciudad.
 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo pov tér

mino de veinte días, contados desde su publicación en la G a 
c e t a  d e   ̂M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á María 
Nayas Gil, hija de José y de María, casada con José Péréay 
habitante en la calle del Carril, núm 3, de veinticinco año# 
cumplidos, siendo sus señas personales estatura regular, co*- 
lor claro, nariz y boca regulares, pnlo negro, ojos* melado^, 
sin ninguna particular, para que se presente en la sala au
diencia de este Juzgado; prevenida de que si no lo hme se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y detección 
de la María Navas Gil.

Málaga 22 de Junio de 1891. =Francisco Gallego.= Licen
ciado Antonio Gil. J—399^

OCAÑA
D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Doctor en Derecho <ri- 

vil y canónico, y Juez instructor del partido de Ocaña.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Arca» 

Calderón* que según se decía habitaba en la ciudad de Mála
ga, en el barrio de la Victoria, y su calle de la Amargurav 
ignorándose el número y demás circunstancias; es de estatu
ra regular, y representa como de treinta y seis á treinta y 
ocho años de edad, pelo y cejas castaños, ojos melados, color 
trigueño, usa bigote y viste de artesano á estilo de los de ex
presada ciudad, para que en el término de diez días, conta
dos desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y prisión provisional contra 
el mismo dictada, y recibirle declaración en la causa que con
tra el referido y otro me hallo instruyendo por tentativa de 
estafa; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, despleguen el mayor celo en la práctica de las gestio
nes oportunas para lograr la captura del expresado Francis
co Arcas Calderón, y una vez verificada, ordenen su conduc
ción con las seguridades convenientes á las cárceles de este 
partido al objeto indicado.

Dada en Ocaña á 21 de Junio de 1891.=Clodomiro Me
ruéndano.=Por mandado de S. S., Rufino Fernández y Téllez.

J—3974
OROTAVA

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á San
tiago Dórta, Reyes; de veintidós año& de edad, vecino del 
Realejo Bajo, y en la actualidad" ausente sin que “sé sepa su 
paradero, para que en el término de treinta días comparezca 
ante este Juzgado á disposición del Tribunal superior, para 
los efectos que proceda en la causa criminal que se sigue 
contra el mismo y otros por hurto de efectos forestales; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebel
de, parándole él perjuicio consiguiente.

Y encargo á los Sres. Jueces y á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de Dorta Reyes, cuyas señas personales son: esta
tura regular, color trigueño, nariz afilada, labios delgados, 
barbilampiño, pelo castaño y ojos pardos, sin señas particu
lares. ;

Dada en La Orotava á 15 de Junio de 1891.=Casimiro Ji- 
meno Ballesteros.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del 
Castillo. J—3956

PLASENCIA
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de esta, 

ciudad de Piasencia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á una iáujer que; 

en la tarde del 21 de Diciembre del próximo pasado año ayu
dé al vecino de esta ciudad Antonio Martín Durán á prestar* 
auxilio con objeto de salvar la vida á los niños Lorenzo y  
Gregorio Gómez Sánchez, los que perecieron á consecuencia), 
de haberse incendiado un chozo en el sitio de la dehesa des 
Válcochero y próximo á la fuente Gedionda, para que en e l 
término de diez días comparezca en este Juagado con objeta- 
de prestar la declaración acordada en la causa que se instru
ye con tal motivó.

Dado en Plasencia á 15 de Junio de 1891.=Gumersiado 
Buján.=De su orden, Martín TóTres. J—3977

PONFERRADA
Por la presente y en virtud de lo acordado en providencia 

de esta fecha, dictada por D. Marcelino Agúndez, Juez de 
instrucción de esta villa y su parbído* en cumplimiento de 
una carta orden de la Audiencia d e lo criminal de la misma 
de causa criminal por incendio co/ntra Antonio González Fon- 
fría, se cita á Eulogio Blanco Expósito, vecino de Paradaso- 
lano y residente en la actualidad en Madrid, ignorándose la 
calle v casa en que habite, pat a que el día 20 del próximo 
mes de Julio, y hora diez de s¿u mañana, comparezca ante di
cho Tribunal con el fin de que asista á las sesiones del juicio 
oral y público que en dicho día y hora han de dar principio 
en la expresada causa.

Ponférrada 23 de Junio de 1891.=E1 Escribano, Cipriano 
Campilb.. J—4000

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. MárianqPérex y Septién, Juez de instrucción déla 

villa de San Feliu de Llob^egat y sú partido.
a Por el presente» que se expide en méritos de la causa cri

minal que se sigue en este Juzgado sobre robo y secuestro 
á& D. Miguel Tobeíla, sé cita y llama á los procesados Cos
me Cunvlleras é Inglés, álias Quinto, casado con Margarita 
Suñé y Jorba, de unos treinta y dos años de edad, natural de 
Martorell, y vecino de Esparraguera, hilador que fué de la 
fábrka A. Sedó y Compañía, hijo de Ramón y de María, de 
estatura regular, regordet e, moreno, sin pelo en cara, pecoso, 
cabelló al rape; vestía pantalón negro de algodón, blusa azul, 
alpargatas y gorra, y Antonio Piera y Bou, alias Carmet, ca
sado con Rosa Raventós y Belgas, de unos treinta y tres 
años, natural de Martorell, vecino de Esparraguera, hilador
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que fué de la propia fábrica de A. Sedó y Compañía, hijo de ] 
Pablo y de Carmen, de estatura alta, delgado, moreno, usa
ba bigote pequeño, y vestía pantalón négro, blusa rayada y 
gorra, para que comparezcan ante este Juzgado dentro de 
los nueve días siguientes al de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial que 
procedan á la busca y captura de los referidos procesados 
Cosme Cundieras é Inglés, alias Quinto, y Antonio Piera y 
Bou, alias Carmet; y caso de ser habidos, sean conducidos á 
las cárceles de esta villa á mi disposición.

Dado en San Felíu de Llobregat á 19 de Junio de 1891.= 
Mariano Pérez y Septién.=Ante mí, Antonio Geronés.

J—4001
SEVILLA—SAN ROMÁN

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudad.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y de mi parte pido, suplico 
yencargo que por cuantos medios estén á su alcance procu
ren averiguar el paradero de las prendas, alhajas y metálico 
que se expresa á continuación, que fueron sustraídas en la 
noche del 19 del actual del domicilio de José Antonio Hermi- 
da y Rúa, sito en la calle Jáuregui, núm. 36, y caso de ser 
habidos, procedan á su ocupación y detención de la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no 
acreditan su legítima adquisición, poniendo unas y otras á 
disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Sevilla á 20 de Junio de 1891.=Millán Díaz Me- 
dina.=El Secretario, Narciso Castro.

Nota de los efectos sustraídos.
Un mantón de Manila negro bordado en colores.
Dos pares de pendientes cordobeses de oro,
Otros dos ídem de monedas de á dos reales.
Otros ídem negros de azabache.
Una cruz de oro con cadena de cuello formando cordón, 

de plata sobredorada.
Una cadena larga de plata sobredorada, como de dos va

ras de longitud, formando rositas.
Un guardapelo de plata con esmalte negro.
Una cade na de cuello de plata sobredorada de rositas.
Dos sortijas de oro, una con una piedra verde y otra con 

dos piedrecitas azuladas y otra blanca.
Seis duros en monedas de cinco pesetas y un duro en 

cuartos. J—4002
TALA VERA DE LA REINA

D. Francisco García Goyena y Alzugaray, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a 
c e t a  de  M a d r id , con el fin dé que comparezcan en este Juz
gado á prestar una declaración en causa criminal; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar, á Don 
Juan López, de regular estatura, con barba, delgado, traje 
negro de americana como de luto, camisa blanca, corbata 
negra, botinas de becerro mate y sombrero hopgo, pelo ne-
fro entrecano, y manifestaba tener cuarenta y dos años y, 

abitar en Madrid, calle de la Aduana, núm. 25, segundo, 
teniendo una cicatriz en la mano derecha entre los dedos 
grueso é índice en la parte posterior, y Eugenio Dorena, de 
estatura pequeña, barba poblada y afeitada, usa bigote ne
gro, color moreno oscuro, con la vista torcida apenas imper
ceptible, traje de americana, color oscuro como de café y el 
pantalón más ancho que el otro, usa gabán saco claro de ve
rano, camisa blanca, corbata negra estrechita, sombrero in
glés color café oscuro sin ribete, botinas negras, p«lo negro 
y más jó ven que él aaterior, habita también en Madrid, callé 
de Fuencarral, núm. 159, segundo, y que su mujer se dedica 
á coser en ropa blanca* y ambos sujetos á la compra y venta 
dé objetos antiguos de tocas clases, así como alhajas.

Dada en Talavera de la Reina á 19 de Junio de 1891.= 
Francisco García Goyena y Alzugaray.=Por su mandado, 
Mariano Gil. J—3909

TOLEDO
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr* Juez de instrucción de esta ciudad en su
mario que instruye por el delito de hurto de una capaá Don 
Antonio Losada y Pérez, vecino d§ Orgaz, cito por la pre
sente al testigo José Guerrero García, conocido por Iglesias, 
viudo, de, sesenta años, paragüjsta, natural de Alendi (Gra
nada), sin vecindad fija y residente en esta ciudad por tem
poradas cortas en la casa Torre Alta y en la actualidad on 
ignorado paradero, para que comparezca en este Juzgado den
tro del término de diez días,á contar desdecía inserción en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , al objeto de ampliarle la declaración que 
tiene prestada en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
multa de 5 á 50 pesetas si dejare de comparecer.

Toledo 18 de Junio de 1891.=E1 Escribano, Ventura 
Martín. J—3957 >

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que ins
truye sobre hurto de dinero y efectos ó Leonor Tadeo, veci
na de esta ciudad, se cita para ser oída á tenor de lo dispues
to en el art . 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal á Ju
liana Vallejo, ctiyo segundo apellido no consta, la cual debe
rá comparecer ante el Juzgado, con el fin indicado, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al de 
la  inserción de esta cédula en la G a c e t a  De  M a d r id ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. -  ‘ • - <■ . ■ ,

Toledo 20 de Junio de 1891.=E1 Escribano* Julián llóra
les Díaz. J—3958

TORO ' '
D. Cecilio del Barco Hidalgo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. ' h
Por la presente requisitoria, y término de diez días, se 

llama á Jorge,Vázquez Arias, hijo de Í ’ermín y Rafaela, na
tural de Fuentesaúco, partido de este nombre, provincia de 
Zamora, vecino;de Salamanca, casado, tabernero, dé treinta 
y tres años, para que comparezca en este Juzgado, sito en la 
cárcel nacional de f’ste partido, con objeto de que sea consti
tuido en prisión á cumplir la condena que le ha sido impues
ta por la Superioridad en causa que se le siguió sobre hurto 
de un anillo; apercibido que de no verificarlo s?rá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan ala busca y de
tención del referido Jorge Vázquez Arias; poniéndolo, habi
do que sea, en la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Toro á 22 de Junio de 1891.=Cecilio del Barco.=  
Segundo Coll Fernández. J—3959

TORTOSA
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción de la ciudad 

de Tortosa y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy en méritos de causa criminal 
que por ante este Juzgado se sigue sobre atentado á los 
agentes de la Autoridad, se cita á D. Francisco Comas Cor
tina, de treinta y nueve años de edad, casado, actor de una 
Compañía dramática, vecino de Barcelona, y que Roy se ig
norâ  su paradero por no habérsele encontrado cuando se le 
fué á citar, para que dentro del término de cinco días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción del presente en la 
G a c e a  de MAnniD, comparezca ante este Juzgado á ampliar
le la declaración que prestó en méritos de la expresada causa; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Tortosa á 19 de Junio de 1891.= José Becerra 
Laviña.=Por mandado de S. S., Diego J. Guinzas.

J—3929

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en 
providencia del día de hoy ha acordado se cite por medio de 
la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boleti
nes oficiales de esta provincia y de la de Valencia, á D. Ri
cardo Whiter Bonora, de cincuenta y tres años de edad, del 
comercio que fué de dicha ciudad de Valencia, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, 
á contar desde el de la inserción de la presente en la G a c e ta  
de M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Temple, dé esta ciudad, al objeto de recibirle declaración 
en la causa criminal que se instruye contra D. Alfredo de 
Losada y Pau sobre estafa; apercibiéndole que en caso de in- 
comparecencia incurrirá en las responsabilidades estableci
das en la ley de Enjuiciamiento criminal, y le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Y  para que pueda tener lugar la inserción acordada en los 
periódicos oficiales indicados, libro la presente, que firmo en 
Tortosa á 20 de Junio de 1891.= José Vicente Borrás.

J—4006
TORRELAVEGA

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 
Torrelavega y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente á su inserción en la 
G a c e t a  de Ma d r id , cito y llamo á María de Vada Avin, de 
veintinueve años, viuda, revendedora de legumbres, vecina 
de Santander, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en el sumario que se la sigue por robo 
de prendas á su tía María de Vada y Avin, vecina de Cam- 
puzano; apercibida que en otro caso de ser declarada rebelde 
y pararla el perjuicio consiguiente.

. Y habienáo ^cordado su prisión provisional, ruego v en- 
. cargo á todas las Autoridades y agentes de orden judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido de dicha procesada!

Torrelavega 19 de. Junio de. 1891. =Francisco Muñoz. =  
Por mandado de S. S., el actuario, Marcelino García.

J—3930 i
TORROX

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de este 
partido. ,

Por lá presente requisitoria cito, Hamo y emplazo para 
que en el término de diez días, qué sé contarán desdé la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín 
ofi tal de la provincia, comparezcan en éste Juzgado Un suje
to que en la mañana del 14 del actual se hallaba vestido de 
negro con una vara en la mano en el Barranco del Pino, tér
mino de Nerja, y á un gitano Con quien luego estuvo en su 
compañía, el cual ha estado presó, y se conoce por hermano 
de mitad Juan Almería, su apellido se cree será Carmona, 
yerno del conocido por Caliche, para ser oído sobre los car
gos que le resultan sobre hurtó de una burra, pelo plateado, 
alzada regular, de siete años de edad, su valor unas 150 pe
setas; con apercibimiento de que si no lo verifica se decreta
rá su prisión provisional.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. Reina (Q. D G.), 
exhorto y requiero, y de mi parte les pido y encargo á todas 
las Autoridades de la Nación la busca y captura de los ex
presados sujetos, y la busca de dicha caballería, y si fuere 
habido será puesto todo á disposición de este Juzgado, y en 
la cárcel del partido los emplazados.

Dada en Torrox á 20 de Junio de * 1891.=Antonio Rodrí
guez Martín.=Por su mandado, José Vera. J—3960

VALENCIA-» SERRANOS
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de Serranos de Valencia.
Por el presente cito! llamo y emplazo á Vicente Eugenio 

y Adán, alias Valencianet, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días comparezca ante este J uz- 
gadó ó le parará el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo 
tengo acordado en este día en el sumario que instruyo sobre 
robo de ropas á José Sarión Muñoz.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y judiciales la 
v busca y captura .de dicho sujeto y su presentación ante; este

Juzgado por haber acordado su detención. {
Dado, en Valencia á 18 de Junio de I891.=Tomás Mora-! 

lés.=Ánte mí, José de Galán. ' J—400Í7

-z ’ ■á  < • * '') Va l m á s e d a \ ; ,, ?
D„ Júán Gómez Sáinz,' Juez dé instrucéión déL partido de ’ 

Valmaseda. 1
Por la presente se cita, llama y  emplaza; á Agustín Vélez, 

de Veintitrés á veinticuatro años de edad soltero, jornalero, 
de estatura regular, color moreno, barba poblada, cuyo se
gundo apellido, naturaleza y demás circunstancias sé igno-, 
ran, para que dentro del término dé diéz días comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que contra' el mismo se instruye sobre hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiembo ruego y enéargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura

del referido Agustín Vélez; y en caso de ser habido, ordenar 
su conducción á la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 22 de Junio de 1891.=Juan Gómez 
Sáinz.= Ante mí, Eusebio González. J—3978

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 
esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Adolfo Castro 
Campano, natural de Aguilarejo, partido judicial de Valeria 
la Buena, provincia de Valladolid, vecino de Bilbao, Tres 
Pilares, núm. 43, hijo de Antonio y de Anastasia, de diez y  
siete anos de edad, soltero, jornalero, con instrucción, de es
tatura un metro 650 milímetros, peso 52 kilogramos, de 19 
centímetros la dimensión de sus manos y de 22 la de los 
pies, color moreno, pelo castaño, ojos grandes, cara larga» 
barbilampiño, nariz largar y boca regular para que den
tro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
á fin de practicar una diligencia acordada en causa que con
tra el mismo se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde.
- Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares, procedan á Ja busca y captu
ra del referido procesado Adolfo Castro Campano, y en el 
caso de ser habido, ordenar su conducción á la cárcel de este 
partido y á disposición de este partido.

 ̂ Dada en Valmaseda á 25 de Junio de l&9I.=Juan Gómez 
Sáinz.=Ante mí, Eusebio González. J—4008

VÉLEZ MÁLAGA
D. Miguel Osuna Junquera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la precente se cita, llama y emplaza al procesado Es

teban Medina Palacio, alias Sevillano, hijo de Antonio y de 
Rosalía, casado con Petra Calderón Gutiérrez, natural de Be- 
namargosa, de esta vecindad, turbiero, de cuarenta años de 
edad, para que dentro del térmno de diez días se persone en 
los estrados de este Juzgado, para notificarle el auto de con
clusión de sumario recaido en la causa que contra el mismo 
y otro instruyo por el delito de robo, y al propio tiempo em
plazarle para ante la Audiencia de lo criminal de esta ciudad; 
apercibido que de no comparecer dentro del expresado tér
mino, será declarado rebelde y le parará el perjuicio cpie hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D Alfon
so XIII, y durante su menor edad la Reina Regente del Rei
no, exhorto y requiero á todas las Autoridades, civiles 'j  mi
litares y demás individuos de la policía judicial que sepan el 
actual paradero del mencionado proce ado procedan á su 
busca y captura, conduciéndole, caso de ser habido á esta 
cárcel pública, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Vélez Málaga á 8 de Junio de 1891.=Miguel 
Osuna.=El Secretario, Emilio Alcaráz. , : J—-3931

VILLACARRILLO !
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente y en causa que sé sigile sobre hurto de 

una yegua, cuyas señas se expresarán, propiedad de D. Juan 
de Dios Sanjuany Labrador, ocurrido en la mañana del 28 
de Abril último en el sitio de Romera, término de Santiste- 
han del Puerto, se cita y emplaza á un sujeto desconocido, 
que sé cree sea autor de citado hecho, cuyas señas son: esta
tura alta, de unos treinta años de edad, con bigote, moreno, 
vestía pantalón de pana oscuro, sombrero negro y chaqueta 
plomiza, haciéndole saber que en el.termino dé diez días, si
guientes á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación que den las órdenes á sus dependientes y agen
tes para que practiquen activas y eficaces diligencias én ave
riguación del paradero de predicha yegua, ocupándola y de
teniendo á las personas en cuyo poder se halle si no dau ra
zón de su legítima procedencia, y las remitan á este Juzga
do; que se busque y capture á prenotado sujeto desconocido, 
y en su caso sea detenido, remitiéndolo con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido, y á mí disposición.

Dado en Villacarrillo a 19 de Junio de l*91.=Biegó Díaz 
Caro.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña. :

S(ñas de la yegua. >r
Edad diez y nueve años, alzada próximamente W marca, 

negra, careta hasta el labio, con lunares blancos en. los cos
tillares, sin hierro y el pelo blanco junto á los ¡cascos de 
los pies. j , ; J—3^80

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
D. Juan Infante y García, Juez de primera( instancia de 

este partido.
Por el presente hagonaber que el Licenciado D. Pascual 

Gil y Gómez Ra desempeñado el cargó de Registrádor de la 
propiedad deeste partido desde él 31 de Marzo de [890 hasta 
el 16, de Febrero último, en que Cesó, por haber tomado po
sesión el propietario, . !

Y conviniendo á aquél se le devuelva el depósito que como 
fianza ha constituido, se anuncia al público para cóUocimien-

, to de aquellos que tengan que deducir alguna acción ó recla
mación contra el citado Sr. Registrador interino; adVirtién
doles podrán verificarlo anteaste Juzgado dentro de Veis me
ses, á contar desde el, 27 de Febreró del corriente año; y do 
no hacerlo les pararán los perjuicios á que haya [ugári

Dado en Infantes á 22 de Júnio ,de ÍS^I^JUján, Infante* 
Por mandado de S. S., José M. Almarza. J—3943

VALLADOLID—AUDIENCIA 1
v ' -■ '• v v"  v  . . i . ' . . ; : A , : ■/; w ■ ‘ ■ r- rr;''

D. Mariano Herrero Martínez, Juez dé instrucción del disk 
trito de la Audiencia de esta, ciudad.

Por el presénte cito, llaíno y emplazo á Miguel Prieto, Te- 
; ciño que fué de esta ciudad» hoy -de ignorado paradero* de 

estatura bastante alta, grueso, sin barba ni bigote, ojos ne
gros, pelo castaño, de unos veintiocho á treinta años de edad; 
yiste blusa de colores á cuadros, pantalón d¡e paño oscuro, 
botas de becerro y boina de colojr oscuro, á fin de qu& dentro 
de los diez días siguientes al de la publicación del presente 

* edicto en la G a c e ta  dh M adrid  , comparezca ante este Juzga
do, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en la causa que me hallo instruyendo» sobr$ ten* 
tativa de robo y lesiones á Celedonio Choy a.

Dado en Valladolid á 23 do ¿ unió de 1^91.=Mariano He
rrero Martín.=Por mandado de 8. S,?iBásUiso Diez.

J-3977
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D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 
B. Arráss, agricultor y residente que fué en Febrero del año 
actual de la ciudad de Ponce (isla de Puerto Rico), hoy de 
paradero ignorado, para que dentro del término de treinta 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante la sala de audiencia de este 
Juzg* do, sita en la planta baja del Palacio de Justicia, con 
objetó de recibirle declaración en la causa criminal que sobre 
estafa, de loO pesos oro á dicho sujeto me haho instruyendo 
contra Francisco Segura Iñiguez, confinado que ha sido de 
Penitenciaría de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en 
referido sumario.

Dado en Valladolid á 18 de Junio de 189I.=Mariano He
rrero Martínez.=Por mandado de S. S., Toribió Diez.

J—3888
VALLADOLID—PLAZA

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ju
lián Ribiere y Obúsola, hijo de Julián y de Manuela, natu
ral de Mondragón, partido de Vergara (Guipúzcoa), depen
diente, de veinticinco años, .y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de los diez días, siguientes al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado para prestar declaración en la causa que con
tra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones; bajo aper
cibimiento que de no comparecer sará declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de di
cho procesado.

Dado en Valladolid á 19 de Junio de 1891.=Tomás San
cho. = P or su mandado, Benito Fernández. J—2910

ZAMORA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instancia de 
Zamora y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido el Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido D. Segundo Jimilio Guardamino; y 
solicitado su heredera la devolución de la fianza, se cita por 
medio de este tercer edicto á los que tengan que deducir al
guna reclamación, para que dentro de seis meses, á contar 
desde el día siguiente al en que este edicto se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , presenten sus reclamaciones ante este 
Juzgado.

Zamora 22 de Junio de 1891=Lope Lorenzo— Tomás 
Calvo. J—3981

ZARAGOZA—PILAR

D. Francisco Roncales Brasede, Juez municipal del dis
trito del Pilar de esta ciudad, ejerciente del de instrucción 
por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gaudencio Ale
jandre, que habitó en esta población, calle de la Universidad, 
número 5, cuyas demás circu stancias personales se ignoran, 
para que dentro de los nueve días, siguientes al de la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de Ja provincia y Ga
c e t a  d k  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sitó eñ la  calle 
de la Democracia, núm. 61, á fin de responder de los cargos 
que le resultan en causa contra el mismo sobre estafa; aper
cibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde.

A d e m á s intereso de las Autoridades de cualquier orden la 
busca, detención y conducción á las cárceles de esta ciudad 
del expresado sujeto. *

Dado en Zaragoza á 24 de Junio de 1891.=Francisco Ron
cales.=Por mandado de S. S., Angel Arnau. J—4üü9

ZARAGOZA— SAN PABLO
D. José Fortacín de la Mata, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo 

edicto á D. Manuel Pastor y Gómez, vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de la Estrella, núm. 20, de cuarenta y 
dos años de edad, soltero, representante de comercio, para 
que dentro del término de nueve días se presente en la sala 
audiencia de este .juzgado, calle de la Dem?eracia, núm. 62, 
á responder á los cargos que le resultan en causa que contra 
otro y el mismo me hallo instruyendo sobre contrabando; 
pues de no hacerlo así se continuará el procedimiento en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de 1891..= José Fortacín 
de la M ata.= Por mandado de S. S., Manuel Sauras.

J—3982
Juzgados municipales.

M A D R ID — H O S P IC IO
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 

distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Fer

nández, de treinta y dos años, soltero, panadero, que se dice 
haber vivido en la calle del Tesoro, núm. 7, bajo, hoy de ig
norado domicilio, para que en el término de diez días desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , sé pre
sente en este J uzgado municipal (Ilortaleza, núm. 5, princi
pal), á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en juicio de faltas por malos tratos y - desobediencia á la Au
toridad; bajo, apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego j  encargo á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca del referido Juan Fernández, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Madrid 15 de Junio de 1891.=Manuel Marañón y Gómez 
A cebo.=P or mandado de S. S., José Ballester* J—3804

NOTICIAS  OFICÍALES
La Providencia.

Se convoca á junta extraordinaria de accionistas para el 
día 3 de Julio próximo, ea la calle de Alcalá, núm. 61, en
tresuelo.

Las acciones para poder asistir á dicha junta se presen
tarán con veinticuatro horas de anticipación, en la Secreta
ría de la Sociedad, calle y número citados.

Madrid 26 de Junio de 1891.=JS1 Director general, José 
Bojart y Giráldez. X —2298

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 29 de Junio de 1891.

A i ' V - m , .  T E M P E R A T E  
i i i  v humedad del Mrr.‘ 

b á r a tr o  ' DIRECCION ESTADO
HORa * reducida0 y

itUmefcos «eco. Humede-clase del vleutc '-1 el c i e l °

6 aaañfcafc 705*77 >9 0 12 8 R Brisa Casi cub.*
9 caftán*.. 706 05 27*0 18'-5 E .. . Id. sve. Idem.

Udeldiáfc. 7fl5*-75 30-3 17‘9 OSO., á. fte. ídem.
8 de 1& 'Arde 704‘ 75 32 7 19 8 SO.. Brisa Nuboso.
8 do la tarde 704*19 2959 16 6 s O . . .  V.* fte. M. nuboso.
Idelaaoch* 7ü5‘04 24*9 163 S O .. .  B.*sve. Nuboso.

Temperatura máxima dei aire, ¿  la sombra., .... 33*6
Idem mínima...........................................   . . . . . . ., 16*7

Diferencia.... *. • • • .....  ................  16*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 37*8
Idem Id. dentro de una esfera de crista l.  .........   69*0

D iferencia................. *..................    31*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á i&

tierra vegetal ó laborable   ........................ 43 2
Idem mínima, id................................................................. 14 7

D ife r e n c ia . . . . . . . . . . . .....................   28*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h©~

ra» (kilómetros).  .................  •..............  386
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........ . . . . . . .  I ’ 9
Altura Id. con respecto á ¿a media anual, á las nueve

de U noche . . . . . . . .  ............ .............................. . — 2 0
Lluvia ©& las última.» veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos Ulegr&fic* recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el alado atmosférico en varios puntos de la Península é 
ios nueve de la mañana, y en Frmcia 4 Italia, á Im m U ,  
ü  día 29 de Junio de 1891.

Altiu'k tteoefa-

m kim m  “ £ £  dí, ‘ MaW#. m » » -
sxiUmaíam. males, viente viento •

•«.Sebastián. 760*9 21*4 NO.. , Brisa.. N uboso... Tranq.®
B ilb a o .,- .... * » N O ..., Idem .. Casi cub.*. »
O v ied o ..,.. 756*9 17‘ 0 N , . . .  Idem. Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 759*7 2**8 S'SE. . Id, fte Idem..., Picada.
S a n t i a g o , 781*2 15*7 S O :.. Calma Idem  »
Orense.. . . . . .  ¿62*0 190 O . . . .  Viento. Casi desp.* »
Pontevedra*.
Vigo.    762*1 20*0 SO. ..  Calma, Cubierto ... Tranq.8

Oporto  764*0 20*3 O . . . . .  Viento. Alg nubes Idem.
Lisboa ( i  h.)
C áceres.....
B ada joz..... 762*2 27*0 0 . . . . .  Calma. Despejado. »

$.Fcrn.(7h»)
.S e v il la . . . . ,  -761*2 i 30ó r ídémv Nuboso.;,.  »
Málaga  761*8 24*0 SE. . Viento. Despejada. P. oleaje
Granada.,..

A lica n te .,,, 762*7 26*4 NT5... ídem Nubes. . .  Oleaje.
M u rc ia ....-  76!*'3 25*1 N K ... Calma. Despejad*.. »
Valencia.. . .  763*2 N E ... ídem. Idem ,..* .. »
Palm a... 163-2 29*8 E. . . . . Brm. Nuboso... Tranq.8
Barcelona,., 763 ’5 ¿5-6 SE. . .  Id fte. Despejado. Idem.

T e r u e l... . , ,  761*0 2342 Calma. íd e m ..,.- . »
Z aragoza .-, ..........._  .. ,.L
Soria.. . . . . .  760*1 22*0 S . . . . .  Brisa. Casi cub.°. »
B u r g o s ,... .  758*7 24*0 S ....<  Idem. Celajes. . .  ■ *
León , . . . , . .  759*8 -19*8. g Id. fte. N uboso,... »
Valladolid,. 760*8 25*0- SO. . Brisa.. Casi cub.®. »
Bál'ámanca.. 759*1 » Idem,. »
S egov ia ...,, 758*6 24*7 SO .. . Idem .. Cubierto.. *

M a d r id ...,. ' ;W %  27*0 s e .  . .  Id .lig .8 Casi cub.V  »
¡Escorial.. . . .  759*9 23 3 SQ* »*' Calm* Cubierto.. ... »
Ciudad Real. 760 5 29*1 ( i ; . .  / Idem.. Nuboso . . .  *
Albacete.,. .  760*0 2?^5 SE... . Idem .. Despejado ®

P a r ís . . , . . - .  759*6 •. IS*6 ENE. B.* lig. Cubierto.. »
.Gris-Nez.-..v. 57*2 -16*0. SSO... Srisa. M. nuboso. »
St. -Mathieu.. 755*2 15*3 SO Idem. Nubosn . »
Islad'ÁiXv,, 756*1 19 2 ENE.. Id. fte Témpest>; *

:;Biarrits.V., .  758*9 19 2 ONO . Brisa . M, nuboso. a
’Clermout.... 781*0 2C2 OSO. 'Cálina;-' Despejado. »
.Perpiñán^-., ■
S icie      764‘4 I4'8 NE. . . B.# fte, Nebuloso.. »
Niza.• . . . . . .  764’9 18*1 S O ... Calma. Idem ... . . .  : »

Rom a,.. . . .  763*8 22*8 N ., . . , Idem» Despejado. »
iNápoles.,..;,, ; 764*5 2D7 ENE.. ídem ., íd e m .,. . . ,  »
• P a t o r m ® ,"7^4*6 22*5 N . . . .  ?dem Id e m ... .. .  »
Malta».. . . . .  762‘6 15*0 N(>... Idem .. Id e m .,.., .
:  ̂ 1 ' ‘
J l̂l1" .. .

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según  los  pai'tes recib id os  de las capita les hasta las once 
;de la n och e  de ayer, ha llov id o  en T eruel.

 PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE REALES DECRETOS PROYECTOS DE LEY, REGLAMENTOS, REA
LES ÓRDENES, CIRCULARES E INSTRUCCIONES QUE SE HAN PU
BLICADO EN EL .PRESENTE MES,

I' ' '■ : *:•■■■■ . - Pfeírs

Junio 1.°—Resumen de Régmm Exequátur k varios 
¡ Vicecónsules extranjeros para ejercer su cargo
j . eadaoFenínsuta^-;-,'* , . . v 721
; Escalafón provisional de la situación de los emr 

pleados activos de Real nombramiento depen
dientes del Ministerio de Ultramar en 30 de No-
víemhre último (continuación)..  . . . . . . ___  725

Idem 2.—Reales decretos indultando á Francisco Lirio 
Fernandez de! resto de la pena de oche años y 
un día de prisión impuesta por la Audiencia de 
Ronda por el delito de homicidio; ídem á Pablo

Págs.

Rodríguez López de la pena de dos años,4 once 
meses y once días de prisión impuesta por la 
Audiencia de Algeciras por el delito de disparo 
de arma de fuego; ídem á José Pérez Cabezas 
del resto de la pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión á que fué condenado por 
la Audiencia de Granada por el delito de lesio
nes; ídem á Carlos Martínez Portillo de la mitad 
de la pena de tres años y cinco meses de prisión 
que le impuso la Audiencia de Baza po'** ios ded
eos de disparo de arma de fuego y lesiones; fe
cha 2t de Mayo último............................................  733

Otro nombrando Delegado de Hacienda de España 
en París á D. Carlos Ochoa; fecha 31 de Mayo
ú ltim o ......  . .      733

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia respecto al personal de Jueces de 
primera instancia, Abogados fiscales de Au
diencias territorialesy Tenientes y Abogados fis
cales de las de lo criminal.. . . . . . . . . . . . . . .  . . .  733

Escalafón provisional de la situación de los em
pleados activos de Ultramar (continuación)  735

Idem 3.—Real orden concediendo la Cruz blanca de 
primera cíase del Mérito militar á D. Jacobo 
García Roure, á D José Ubach Elosegui y á 
D. Anselmo Sánchez Tirado; fecha 30 de Mayo
ú ltim o.................................     745

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia respecto al personal de Jueces de 
primera instancia. Abogados fiscales de Audien
cias territoriales y Tenientes y Abogados fisca
les de las de lo criminal (continuación)................ 745

Escalafón general de los funcionarios de la carrera 
judical v del Ministerio fiscal de la Península y ' 
Ultramar; pliegos I3y 14 (continuación).

Escalafón provisional de la situación de los em
pleados activos de Ultramar (continuación)  748

Idem 4.—Real decreto nombrando Canónigo peniten
ciario de la Iglesia priora! de Ciudad Real á Don 
Estanislao de Miguel y Andrés; fecha i .9 del ac
tual. ..   .....................................................................  757

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para que 
presente á las Cortes el proyecto de presupues
tos generales del Estado de la isla de Puerto 
Rico para el próximo ejercicio de 1891 á R92;
fecha 15 de Mayo ú ltim o. .....................................  757

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior.....................................      . Id.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia respecto al personal de Jueces de 
primera instancia, Abogados fiscales de Audien
cias territoriales y Tenientes y Abogados fisca
les de las de lo criminal (conclusión).. . . . . .  . .  762'

Relación de Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Ultramar en los meses de Marzo y 
Abril últimosy y que como resoluciones* de ca
rácter particular se publican en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 2.° y 7.° del 
Real decreto de 5 de Octubre de * 1 8 8 8 ;. . . . . . . . . .  763

Escalafón de la situación de los empleadofi aetivos
de Ultramar (continuación)  ............ . .  766

Idem 5.—Real decreto autorizando al Ministro de Ul
tramar para que presente á las Jortes el proyec
to de ley de Presupuestos generales de la isla 
de Cuba para el próximo ejercicio de 1891 á 
1892; fecha 31 de Mayo últim o. . . . . . .  . . . . . . . . .  779'

Provecto de ley á que se refiere el Real decreto an-
■■'i'  ̂ terior . . . . . . . . . . . . . . . . . .         Id.

Relación de las Reales órdenes sobre movimiento 
del personal, expedidas por el Ministerio de Ul
tramar en Ja segunda quincena de! mes de Mayó 
próximo pasado . . . . ,  . . . . . .  . . . . . . . . .  ¿. ; . . . . .  789

.Escalafón. provisional de la situación de los em^ 
pleados activos de Ultramar (conclusión).. ..  . 791

Escalafón general de los funcionarios de la carre
ra judicial y del Ministerio fiscal de la Penínsu
la y Ultramar; pliegos i5 y 16 (continuación).

Idem 6.—Real decreto autorizando al Ministro de Ha
cienda para reproducir el proyecto del ley pre
sentado á las Cortes en 16 dé Diciembre de *887 
sobre concesión de un suplemento de transfe
rencia de crédito; fecha 31 de Mayo último. . . . .  799

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior i..     . . .  Id.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley so- 
bre concesióii al presupuestó en ejercicio del 
Ministerio de la Guerra de transferencias y su
plementos de crédito; fecha 31 de Mayo último. Id,

Proy ecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior . . . ---------------- - ------------ . . . . .  , Id .

Otro -autorizandov al; Ministro de Hacienda para 
qué presénte á laú Cortes únAproyecto é é  1 e f  so
bre concesión á la sección 9 a, «Gastos dé las 
contribuciones y rentas publicase; fecha 31 de 
Mayo ú lt im o /;. IJ. /.  - A .- ; . .  . ■ Id.

I Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior . . . .   .......... . . . .  . . , / . ......................  800

Real orden revocando el fallo de la Junta arbitral 
de la Aduana dei Vigo sobre el aforo de una par
tida de cacao,, y disponiendo se rectifique el afo-.-
ro; fecha 25 de Abril:?últiino;;.. . . .    8G0

Otra declaranéo;Ia^,-.utilidad de varias obras para 
que sirvan de texto en las Escuidas de-primera
enseñanza; fecha 13 de Mayo ú lt im o ..................  800

Relación de las obras declaradas útiles por *la Real
orden anterior. . . . . .  . . . .  . . . . .  ....................  Id.

Idem 7.—-Real decreto nombrando Fiscal de la Am 
diencia de lo criminal de Osuna á D, E&t»mis)ao 
Chaves y Fernández Vida; fecha 31 de Mayo úl-
timo . . .  . . . .......       . . . . .  815

Otro admitiendo la renuncia presentada por Don 
Eduardo Echevarría y Sacanelles del cargo de 
Fiscal electo de la Audiencia de Ronda; fecha 31
de Mayo último.   _____ . . . . . . .  815

Otro trasladando al Juez de primera instancia de 
Ramales, D. Benigno Martín y Martín; fecha 31
de Mayo últim o     i . . . :  _____   . . .  Id,

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente ñ las Cortes mi proyecto de lev so
bre concesión al presupuesto m  ejercicio del Mi
nisterio de la Gobernáis óu de una transferencia
de crédito; fecha 31 de M-jyo último    ............  815

Proyecto de ley á que se refiere el Real -decreto
anterior.        Id .

Otro jubilando á D, José Savall y Salvat, Director
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Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos; fecha
24 de Mayo u ltim o.. .      . . . . . . . .  I d .

Reales, órdenes disponiendo vengan á prestar sus 
servicios al Ministerio de Gracia y Justicia Don 
Daríp BugaIIal y Araujo, Registrador de la pro
piedad de Huete, y D. Alfonso Barrera y Cal- 
duch, Registrador de Puente del Arzobispo; fe
cha 2 dei actual. . . .   . . .  Id .

Otra nombrando Registrador de Caldos de Reyes 
a D . Dom ingo Guillen y Cuesta; fecha 20 de
Mayo ú ltim o. . . ...... ............  ........................... .. 816

Otra de la Dirección general de Gracia y Justicia 
del Ministerio de Ultramar, resolutoria de un re
curso gubernativo instruido á instancia d^ D m a 
Carmen Lafuente contra la negativa del R egis
trador de la propiedad de Colón á cancelar cierto 
cens; fecha 30 de Mayo últim o . . . ...............  819

Idem 8.— Escalafón general de los funcionarios de la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal de la Pe
nínsula y Ultramar; pliegos 17 y 18 (continua
ción).

Idem 9.—R eal decreto promoviendo á General de D i
visión á-D. Tomás Caramés y García; fecha 7
del actual .............. ................................ ................ 831

Otro nombrando Comandante general de la plaza 
de Ceuta al General de División D. Miguel C o
rrea y García; fecha 7 del a c t u a l   .............  Id .

Otro nombrando Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina á D. Rafael Assín y  Bazán;
fecha 7 o el actu al  ...............  .............. . Id .

Otro nombrando Fiscal militar del Consejo Su
premo de Guerra y Marina á D. José Carvajal y
Pizarro; fecha 7 del actual  . . . . . . . . .  . .  Id .

Otro nombrando Jefe de Brigada del distrito m ili
tar oe Valencia á D. Manuel Carrascosa y Gar
cía; f  cha 7 del actual --------- ------------------------- . .  Id .

Otro nombrando Gobernador militar do A lie inte 
á-D. José Márquez y Torres; fecha 7 del actúa!. Id .

Otro nombrando Jefe de Brigada del distrito m ili
tar de Cataluña á I), Leoncio de la Portilla y
Colián; fecha 7 del a ctu a l..  ............. ............ . . . .  Id .

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito militar al General de Brigada D. José Mire- 
lis y González; fecha 7 del actual. .  . . . . . . . . . .  831

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar á los señores D. César Piquer y  
Morales y á D. Félix Bueno y Chicoy; fecha 7 del
actual ...............     8 1 y  832

Otro nombrando Inspector Médico de segunda c la 
se á D. Antonio Pardiñas y Martínez; fecha 7 del
a ctu a l. .   ............   . . . .  832

Otro promoviendo al empleo de General de Briga
da á D. Pedro González y  Montero; fecha 8 del
a c tu a l. ................... ...................................... Id .

O tro aprobando la disposición adoptada por el Ca
pitán general de la  isla de Cuba para que, ínte
rin  se verificaran las subastas de los artículos 
de inmediato consum o, efectos y medicamentos 
necesarios durante el año económ ico de 1889 
al 90, se hicieran las adquisiciones por gestión
directa; fecha 7 del actual.. . . . .   ............ . 832

Otro disponiendo que desde esta fecha queden: re
servados exclusivamente á los Ayuntam ientos 
los servicios de alquiler de pesas y medidas y  de 
almotacenía y repeso, conforme á las reglas que
se expresan; fecha 7 del actual. . .    ........... 833

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública 
á D. Federico Madrazo; fecha 7 del actual . . . . .  833

Otros promoviendo al empleo de Inspectores gene
rales de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
de minas á D. Vicente Martínez Villa, y del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos á  D, Narciso 
Aparicio y Solís; fecha 7 del a ctu a l.. . . . . . . . . .  Id .

Ot^os nombrando Comisarios de Agricultura, In 
dustria y Com ercio de las Baleares á D. Juan 
Burgués y Zaforteza, y de Santander á D. San
tos Gaiidarillas; fecha 7 del actual. . . . . . . . . . . . . . .  834

Otro admitiendo la renuncia presentada por Don 
José Díazide la Pedraja del cargo de Consejero 
de Agr*cultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Santander; fecha 7 del a c tu a l,. . . . .  . 834

Otro admitiendo la dim isión presentada por Don 
Lucas García Raiz del cargo de Vocal de la Co
misión calificadora del personal de Ultramar; fe
cha 3 del actual . . . . . . . . . .  ___. . .  . . . .  . Id^

Otro nombrando Vocal de la Comisión calificadora 
de1 personal de Ultramar á D. Gumersindo Pé
rez Moreda; fecha 3 del actual... . ¿ i . . . . .  . . . . .  I d .

Otro nombrando Gobernador c i v i l . de Matanzas 
(isla dé Cuba), á D. José López Robert; fecha 7
del actual.. ............................................................. . 834

Otro nombrando Gobernador civil de Pinar del 
R ío (isla de Cuba), á D. Isidro Jiménez Rojo; fe
cha 7 del a ctu a l.. . ........... . .  . . . . .  Id .

Otros nombrando Vocales de la Junta Superior de 
la Deuda de la isla de Cuba á D. Rafael Fedu- 
chi y Garrido y  a D. Julián González Parrado;
fecha 6 del actu al.  ............... .............  ........... Id .

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
* Manda á D. Juan Bascón de la Loma; fecha 31

de Mayo últim o. . . . .  . . . . . . . . .  ............. .. Id .
Real orden reduciendo el número de aspirantes 

que tiene actualmente la Escuela naval flotante, 
é indicando las épocas en que han de verificarse 
los exámenes por oposición para el ingreso en 
dicha Escuela; fecha 2  del a c tu a l.. . . . . . . . . . ; . . .  834

Otra refundiendo en una sola las tres Academias 
de Administración dé la Armada que existen ac
tualmente; fecha 2 del a c tu a l .. . . . . . . . . . . . . . . . .  Id .

Idem  10.-—Real decreto con cediendo los honores de 
Jefe superior de Administración á D. Manuel 
Molina y  Molina; fecha 5 del actual . . .  843

Otro disponiendo que D. Agustín Puebla Tolín 
presté servicio en comisión en la Secretaría del 
M inisterio.de Gracia y Justicia; fecha 7 del ac
tual .- . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.«* . . . . .  •. • • . 843

Real orden disponiendo se encargue interinamen
te del despacho de la Subsecretaría del Ministe
rio d é la  Guerra D. Bernardo Echaluce y Jáu-
regui rfecha 9 del actual................ . .......... I d .

Otra rectificando el plazo de admisión de las Ins
tancias solicitando empleos civiles; fecha 6 del
actual . .  . . . ............................. . . . ......................  • 843

Otra disponiendo se amplíe el expediente formado 
al Ayuntamiento de Estepa (Sevilla), á fin de 
depurar si ha incurrido en la responsabilidad
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que determina el últim o párrafo del art. 189 de
la ley Municipal; fecha 9 del a c t u a l ...................... 843

Otra disponiendo se amplíe el expediente de sus
pensión del A  untamiento del Palma del R ío 
(Córdoba), en los términos ‘indicados en el in 
forme, y que se remita á los Tribunales copia 
certificada del citado expediente; fecha 9 del ac
tu a l..........................................      844

Otra dictando disposiciones relativas al servicio
de ferrocarriles; fecha 14 de Mayo últim o  845

Idem  11.—  Real decreto declarando mal formada la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Almería y el Juez de instrucción
de Vera; fecha 6 de) actual........................................  851

Otro promoviendo á la Dignidad de Arcediano de 
la Catedral de Orense á D. Ignacio Parada y G ó
mez; fecha 7 del actual................................................  851

Reai orden disponiendo se habiliten las Calas de 
Tuent y Calobra (Mallorca), para embarque de 
frutos del país con destino á Sóller; fecha 30 de
Abril últim o . . . . . . . . . .................................   851

Otra disponiendo se provea por oposición la plaza 
de Ay udante numerario de la clase de Aritm é
tica y Geometría del dibujante y Dibujo lineal y 
topográfico, vacante en la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Valladoiid; fecha 30 del actual.. 852

Otras disponiendo se provea por concurso la plaza 
de Ayudante numerario de Dibujo lineal y de 
adorno de la Escuela provincial de Málaga, 
ídem la de D ibujo de figura en la de Sevilla, 
ídem la  de Dibujo de adorno, modelado, vaciado 
de adorno y figura de la de Valladoiid; fechas30 
de Mayo últim o y 2 del actual . . . . . . . . . . . . .  I d .

Otra resolutoria de un expediente sobre segrega
ción riel ingenio Santísima Trinidad en la pro
vincia de Santa Clara (isla de Cuba), para incor
porarlo al término municipal de Sagua 1 < Gran
de en aquella provincia; fecha 27 de Mayo ú l
timo . . . . . . . .  .........      852

Relación de las Reales órdenes dictadas por el Mi
nisterio de Ultramar, referentes al personal de
la Adm inistración de ju s t ic ia ..................................  - 852

Idom  12 .— Real decreto declarando mal suscitada una 
competencia entre el Gobernador de la provin
cia de Málaga y el Juez de instrucción dél dis
trito de Santo Dom ingo de dicha capital; fecha
6  del a ctu a l,.     , ..............   867

Otro promoviendo á Director Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos á D. Federico Maspóns y
Serra; fecha 31 de Mayo úl t imo. . . . . . .      867

Real orden nombrando Registrador de Olivenza 
(Cáceres) á D. Ricardo Novillo Fertrell; fecha 29
de Mayo ú lt im o .. .  . ............... . .............................  Id .

Otra disponiendo que el expediente formado sobre 
suspensión del Ayuntamiento de Alhaurín el 
Grande (Málaga) se amplíe al objeto de esclare
cer si el Ayuntamiento se halla incurso en la 
responsabilidad que determina el art. 189 de la
ley Municipal; fecha 9 del actual. . .  ...............  867

Idem  13.— Real orden nombrando Registrador de la 
propiedad de Alicante á D. Cef crino Martínez
Rama; fecha 9 del actual . . .  ..........   877

Orden de la  Dirección general de los Registros ci
v il y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por Don 
Salvador Hernández Ardieta contra la negativa 
del Registrador de Murcia á inscribir una escri
tura de cancelación, fecha 10 de Abril último. . 883

Escalafón general de os funcionarios de la carrera 
judicial y de! Ministerio fiscal de la Península y  
Ultramar, pliegos 19 y 20 (continuación).

Idem 14 — Real orden resolviendo que el cargo de Fiel 
contraste de pesas y medidas es incompatible 
con cualquier otro cargo que requiera residen
cia fija; fecha 30 de Mayo ú ltim o. .............  893

Idem  15.— Real decreto autorizando al Ministro de la 
Gobernación para contratar directamente la re
habilitación del cable submarino tendido en 1871 
entre Jávea é Ibiza; fecha.7 del actual. . . . . . .  . . 905

Idem  1 6 — Real decreto conmutando la pena de doce 
años y un día de reclusión impuesta por el T ri
bunal Supremo á Vicente Pérez Aranzo en deli
to de hom icidio por la de seis años y un día de
prisión; fecha 1.° del actual. . . . . ----- --. . . . . . . . .  913

Otro indultando á Antonio Talaya Valero d é l a  
pena de cadena perpetua impuesta por la  A u
diencia de Albacete por el delito complejo de 
robo y  hom icidio; fecha 1.° del a ctu a l.. . . . . . . . .  Id .

Otro reduciendo á un año y seis meses de prisión 
correccional cada una de las dos penas de dos 
años, once meses y once días de prisión im pues
ta por la Audiencia de Don Benito á Francisco 
M orcillo Pérez por el disparo de arma de fuego 
y lesiones menos graves; fecha 1.° del actual . Id .

Otro conm utando la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena im puesta por la A u 
diencia de Barcelona á Antonio Maestre Pu bilí 
por expeñdición de un billete falso por la de 
cuatro años de presidio correccional; fecha 1 .°

..del-actual     - . . . . . .  . Id.
Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía 

general de las islas Canarias á D ; Ignacio Pérez
Galdós; fecha 14 del ac tual . . . , ---------------- . 913

Otro nombran do J efe de Brigada del distrito, m i
litar de G alicia á D. Fernando Vivar y Gázzino;
fecha 14 del actual. ...................     Id .

Otro nombrando Gobernador militar de Lugo á 
D. Calixto Am arelle . y R odríguez; fecha 14 del
actu al ................. .............. ...... ............................ .. Id .

Otro concediendo la Gran Cruz de la O rden ;del ;
M érito militar á D. Manuel Fernandez de Rodas 
y Guérrefo; fecha 14 del a( tu a l . . .  . . . . . . . . . . .  913

Otro aprobando la disposición del Capitáil gene
ral de la isla de Cuba para que se adquiriese por 
gestión directa el latón que necesitara la Piro
tecnia m ilitar de la Habana durante el año eco
nóm ico de 1889 á 1890; fecha 14 dél actual . .  913

Otro autorizando se ejecuten por gestión directa las 
obras necesarias para completar los terraplenes 
que figuran en él proyecto de reforma del casti
llo  de San Carlos, e n la  bahía de* Palma de Ma
llorca; fi cha 14 del actual. . . . .  . .  . .  . * . . . .  914

Otro autorizando á la Escuela Central de Tiro 
(sección de esta Corte) para que realice por ges
tión directaun montaje de cañonera en el cam 
pamento de Carabanchel; fecha 14 del actual« Id .

 PágsOtro autorizando á la Fábrica de Trubia para que 
adquiera por gestión directa dos instalaciones 
de alumbrado eléctrico; fecha 14 del actual. . . .  Id .

Otro autorizando á la Fábrica de Trubia para la 
construcción por gestión directa de un taller 
anexo al de Artillería; fecha ’4 del a c tu a l.. . . . .  Id .

Otro jubilando á D. José Rubiano y Santa Cruz,
Jefe de Administración de segunda clase; fecha
14 del a ctu a l..............................   914.

Otro declarando cesante á D. Manuel Jiménez y 
Vicente, Delegado de Hacienda de la provincia
de Tarragona; fecha 14 del actual......................   i d .

Otro nombrando Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Tarragona á D. Francisco Guardia;
fecha 14 del actual   ................................. ’ 914

Otro aprobatorio de un reglamento para el servi
cio benéfico sanitario de los pueblos; fecha i 4
del actual.....................................      914

Reglamento á que sé refiere el Real decreto an
terior ....................................   i d .

Otro asignando el num 4 á la carretera de Carba- 
llo á Portomouro en vez del 15 con que figura
ba en el plan de las de la provincia de la Coru-
ña; fecha 14 del actual................................................  915

Otro nombrando Rector de la Universidad de Gra
nada á D. Eduardo García Solá; fecha 14 del
actual...............................    915

Real orden concediendo la Cruz blanca de segun
da clase del Mérito militar á D. Gabriel Vidal y 

* Rubí, por su obra titulada Artificios de fuego\
fecha 11 del actual.. .  .. ..........  915

Otra resolviendo un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Valladoiid, y declarando que D Lázaro 
González y D. Miguel Ruiz tienen capacidad le
gal para ser Concejales; fecha 15 del actual.. . . .  916

Otra disponiendo se anuncie á traslación la cáte
dra de enfermedades de la infancia de ia Univer
sidad de Barcelona; fecha 10 del actu al  . .  916

Idem  17.— Real decreto autorizando al Ministro de 
Hacienda para presentar á las Cortes un proyec
to de ley sobre concesión de una transferencia 
de crédito en el presupuesto del Ministerio de
Marina; fecha 14 del actual.  ..............  * , . . . .  921

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto am
terior ..............................................................................  id .

Real orden resolviendo que no procede ex¡gir á los 
contribuyentes la entrega en las Adm inistracio
nes subalternas de los documentos que ha-an 
producido las liquidaciones, cuyo importe debe 
hacerse efectivo en las mismas; fecha 30 de
Mayo último . .  ...............................    921

Otra dictando disposiciones sobre el plazo legal 
para hacer reclamaciones contra los cupos "de 
consum os, sal y alcoholes señalados á los pue
blos en los ejercicios económ icos que se m encio
nan; fecha 30 de Mayo ú ltim o.. . .  ......................  Id .

Otra disponiendo que la cátedra de Dibujo general 
artístico de la Escuela provincial de Bellas A r
tes de Barcelona se provea por concurso; fecha
10  del actual. :     . . . .  $22

Otra disponiendo la inserción en la G aceta de los 
servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de
Abril; fecha 2 de! actual  ..........   . . .  922

Escalafón dé la carrera judicial y  del Ministerio 
fiscal de la Península y Ultramar; pliegos 21 y 22 
(continuación).

Idem  18.— Reales decretos nombrando Presid-nte de 
Sección de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada a D. Tomás Domínguez Abarrate- 
gui y á D. José Miura Fernández; fecha 14 del
actual. . . .  ...................................................................... 933

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Soria á D Pío González Sante- 
lices, y á la de Magistrado de la de Lerma á Don 
Ciríaco Anava Ortega; fecha 14 del a ctu a l,. .  . .  Id .

Otro indultando á Antonio Gutiérrez Juste de dos 
de las tres penas de dos años, cuatro meses y un 
día de presidio y 500 pesetas de multa impuesta 
por la Audiencia de Córdoba, por el delito de 
presentación de docum entos falsos; fecha 16 del
a c t u a l . . . . . .   .........................      i d .

Otro conmutando la pena de seis años y un día de 
presidio á que fué condenado José López Bur
gos por la Audiencia de Sevilla por el delito de 
falsedad, por la de dos años y cuatro im ses de
presidio; fecha 7 del a -tu a l. ..............    Id .

Otro indultando á Tomás Pallares A lcón del resto 
d&la pena de catorce años, ocho meses y un día 
de reclusión á que fué condenado por la A u
diencia de Barcelona por el delito de hom icidio;
fecha 1.° del actual ..............        Id ,

Otro indultando á Ramón París Garlan di de una 
de las tres penas de tres años, seis mes- s y  
veintiún días de presidio á que fué condenado
Ímr la Audiencia de Lérida por otros tantos de- 
itos de robo; fecha 1 0 del actual.. . . .  . . . . . . .  Id ,

Otro declarando jubilado, con los honores de Jefe 
de Administración, á D. Bienvenido Cano Pie
dra fita; fecha 14 del actual. . . . . .   ...................... 933

Real orden disponiendo que D. Félix Blanco Tri
gueros, Registrador de la propiedad de Jerez, 
venga á la Dirección general de los Registros en 
comisión del servicio; fecha Ib del actual . . . . . . .  934

Otras nombrando Registrador de la propiedad de 
Inca á D; Leopoldo Verdaguer Grau; de Valde
peñas, á D. Vicente Camino Barbau; de Jijona, 
á  D. Fránciséo Calvó R odríguez; de Béltnonte, á 
D . Emilio Manescau Rodríguez, y de Motilla de 
Palancar, á D. Miguel Vega Collado; fecha 9 del
actual.........................  . r  . .7 . f    ........  Id ,

V Otra disponiendo que desde la convocatoria para 
elecciones hasta después de terminado el escru- 

J tin io general nó púédén otorgarse nombramien
tos ni decretar cesantías; fecha 6 de Febrero úl
tim o  ........................................      • • .. . 934

Otra disponiendo que quede terminado @1 día 30 
del actual el plazo para la admisión de instan
cias sóiieitaúdo ingreso en 1̂  clase de A uxilia
res dé transmisión de telégrafos; fecha 12 del
a c t u a l . . . . . ..........................      Id ,

Otra nombrando Presidente y Vocales de la Junta 
calificadora de las próximas oposiciones á la ca
rrera judicial y fiscal de Ultramar á los señores 
que se expresan; fecha 31 de Mayo ú ltim o .  Id .

Idem 2 0 .— Real decreto disponiendo qué el día 1 ,° de
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Julio próximo se proceda a la elección parcial 
de un Senador por las Socieda des Económicas de
la región de Sevilla; fecha 18 del actual . .........  951

Otro promoviendo al cargo de Director Jefe de 
centro del Cuerpo de Telégrafos, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Angelo Gar
cía Peña; fecha 14 del actual....................   951

Real orden disponiendo se provea por concurso 
una plaza de Profesor numerario de Elementos 
de Química, vacante en la Escuela Central de 
Artes y Oficios de esta Corte; fecha 21 del ac-
actual.. . .  . . ..................   951

Otra anunciando á traslación las cátedras de Geo
grafía é Historia, vacantes en los Institutos de 
Pamplona y Logroño y la de Lengua francesa
del de Segovia; fecha 16 del actual....................  Id.

Otra disponiendo se provea por oposición una pla
za de Profesor Auxiliar, vacante en la Escuela 
Nacional de Música y Declamación; fecha 21 de
Mayo último.............................................   Id.

Idem 21.—Real decreto promoviendo á la Dignidad 
de Deán de la iglesia Catedral de Canarias á 
D. Pedro José Llabrés y Llompart; fecha 14 del
actual. .........................      959

Otro indultando á Juan García Teresa del resto de 
la pena de cuatro años, dos meses y un día de 
presidio á que fué condenado por la Audiencia 
de Cangas ae Onís por el delito de robo; fecha 8
del actual....................................................     959

Otro conmutando las tres penas de diez anos y un 
día de presilio mayor á que fué condenado Igna- 
nacio Balbás y Pía por la Audiencia de Valencia 
en varios delitos de falsedad por otras tres de un
año de presidio; fecha 7 del actual.........................  Id.

Otros indultando á Agustín Franco Iglesias de la 
pena de cadena perpetua á que le condenó la 
Audiencia de Cáceres por el delito complejo de
robo y homicidio; hcha 7 del actual...................... Id.

Otro conmutando la pena de seis años y un día de 
presidio á que fué condenado Juan Boza del Río 
por la Audiencia de Sevilla en causa sobre fal
sedad por cuatro meses y un día de arresto; fe
cha 7 del actual.....................................................  Id.

OtroB nombrando Deán de la Iglesia Catedral de 
la Habana á D. Benigno Merino y Mendi; Maes
trescuela de dicha Catedral á D. Juan García 
Rey; Canónigo Magistral á D. Santos de Robles 
y Gutiérrez; para la Canongía de gracia á D. Lu
cio Monabit y Gregorio, y para la Canongía de 
merced de la iglesia Catedral de Puerto Rico á 
D. Miguel Herrero y Rubio; fecha 14 del actual. 960 

Real orden confirmando la suspensión del Ayun
tamiento de Córdoba decretada por el Goberna
dor de aquella provincia; fecha 20 del actual... .  960

Otra aprobatoria del reglamento orgánico del Cuer
po de Comunicaciones de las islas Filipinas; fe
cha 17 del actual........................  . . . . . . . . . . .  Id.

Reglamento á que se refiere la Real orden ante
rior ........     Id.

Otra aprobatoria del reglamento orgánico del Cuer
po de Comunicaciones de la isla de Puerto Rico;
fecha 17 del actual  ....................................... 962

Reglamento á que se refiere la Real orden ante
rior ......................      Id.

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar sobre movimiento de per
sonal en las fechas que se expresan . ............... 963

Idem 22.—Real orden autorizando á la Sociedad de Te
léfonos de Barcelona,, para establecer dos Subcen
trales auxiliares en la red telefónica de aquella
capital; fecha 12 del actual.. .  ................  , . 971

Otra nombrando Catedrático numerario de la asig
natura de Historia y disciplina de la Iglesia, de 
la Universidad Central, á D. Nicolás del Paso y
Delgado; fecha 16 del actual...............................  971

Otra nombrando Catedrático numerario de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla,
á D. Ramón Manjarrés; fecha 11 del actual  Id.

Idem 23.—Reales decretos admitiendo la dimisión pre
sentada por D. Julio Seriñá Raymundo, del car
go de segundo Cabo de la Capitanía general de 
Puerto Rico, y nombrando para dicho cargo al 
General de División D. Manuel Delgado Zuleta;
fecha 21 del actual  .......................    979

Otro promoviendo al empleo de General de Divi
sión á D. Manuel Macías y Casado; fecha 21 del
actual  . ..     . . .  . . . . . . .  979

Otro nombrando Gobernador militar de la provin
cia de Santander y plaza de Santoña, á D. José 
Sáenz de Miera y Risueño; fecha 21 del actual.. Id.

Otro nombrando Jefe de Brigada del distrito mili
tar de Burgos, á D. Fernando Vivar y Gazzino;
fecha 21 del actual............... . . . . . . . . . . . . . .  .. Id.

Otro nombrando J efe de Brigada del distrito mili
tar de Galicia, á D. Blas Sánchez Abella; fecha
21 del actual  . . . . . . . .  ............................ Id.

Otros admitiendo la dimisión presentada por Don 
Cayetano Melguizo y González del cargo de Go
bernador militar de la provincia de Salamanca, 
y nombrando para dicho cargo á D. Pedro Gon
zález Montero; fecha 21 del actual..........  Id.

Otro promoviendo al empleo de General de Briga
da a D. Manuel Serrano y Ruiz; fecha 22 del ac
t u a l . .............................................. .....................  980

Otro nombrando Gobernador militar de la isla de 
Gran Canaria á D. Manuel Serrano y Ruiz; fe
cha 22 del actual, .....................     Id.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo á D. José Nava
rro y Fernández y á D. Bernardo Berro y Ochoa;
fecha 21 del actu a l................................................ 980

Otro autorizando á la fundición de bronce de Se
villa para que adquiera por gestión directa 500 
quintales métricos de leña de pino; fecha 21 del
actual ............................... . . . .  . . .  980

Otro autorizando la compra por gestión directa 
de los cemento* del país y del extranjero, nece
sarios para las obras á cargo de la Comandancia 
de Ingenieros de Mahón; fecha 21 del actual.. . .  Id.

Oim  aprobatorio para que se adquieran directa
mente los víveres, artículos y efectos de inme
diato consumo necesarios en el Hospital militar 
del Príncipe, de la Habana; fecha 21 del actual. Id#

Otro disponiendo^ pase á situación de reserva el 
Capitán de navio D. Elíseo Sanchiz y Basadre; 
fecha21 del actual...  .........   Id*,

* Otros disponiendo cese en el cargo de Oficial pri
mero del Ministerio de Marina D. Santiago Ro
dríguez Lagunilla, y nombrando para dicho car
go á D. Maximiano Garcés de los Fayos; fecha
21 del actual .............................................   Id.

Otros admitiendo la dimisión presentada del car
go de Rector de la Universidad de Santiago á 
D, Jacobo Gil y Villanueva, y nombrando para 
dicho cargo á D. Francisco Romero Blanco; fe
cha 21 del actual  .........................  . . . .  980

Otros aprobando el presupuesto adicional de las 
obras de la carretera de Béjar á Ciudad Rodrigo 
por Sequeros (Salamanca), ídem el reformado de 
Toledo á Ciudad Real (Toledo), ídem el de Cuen
ca á Alcázar de San Juan (Cuénca), ídem el de 
San Juan del Puerto á Cáceres (Huelva), ídem el 
adicional de recorrido de piedra de la de Murcia 
á Granada (Granada), ídem el reformado de la 
carretera de Armilla á Alhama (Granada), ídem 
el adicional de la carretera de Ripoll á la fronte
ra francesa (Gerona); fecha 21 del actual.... .. 981

Otro modificando el art. 33 de la ley de Puertos de 
7 de Mayo de 1880, hecha extensiva con deter- 

• minadas modificaciones á la isla de Cuba; fecha
21 del actual .........................................    * • • 981

Real orden confirmatoria del acuerdo de la Comi
sión provincial de Logroño, en que anula las 
elecciones municipales celebradas en el Ayunta
miento de Fu en mayor en 1.° de Diciembre de
1889; fecha 22 del actu a l..................................    981

Idem 24.—Leyes concediendo varios suplementos de 
crédito á los presupuestos de los Ministerios de 
Gracia y Justicia y Fomento y por obligaciones 
dfi fiiercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo; fecha 21 del actual  .... ..  . . .  987

Otra concediendo varias transferencias de crédito 
a los capítulos y secciones que se expresan del 
Ministerio de Gracia y Justicia; fecha 21 del
actual  ...................................   .•••:•• Id.

Otra aprobatoria de varios créditos extraordinarios 
para satisfacer los gastos que se mencionan; fe
cha 21 del actual  ............... . .............. Id.

Real decreto promoviendo á una Canongía vacante 
en la Catedral de Granada á D Juan de la Torre 
Olmedo, Canónigo de la de Málaga; fecha 21 del
actual.........................................................      988

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Ma
drid Alcalá á D. Manuel del Moral y Manrique;
fecha 18 del actual...................................... . . . .  Id.

Otro trasladando á una plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de Madrid á D. Alvaro Pareja y
Pareja; fecha 18 del actual. .....................     Id.

Otro conmutando la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor á que fué condenado Pedro 
Antonio Martínez Garrido, por la de cuatro y 
dos meses de presidio correccional en causa por 
falsedad; fecha 7 del actual. . . . . . . . . . . . . . . .  . .  988

Otro ídem la de ocho años y un día de presidio 
mayor á que fué sentenciado Juan Jóse póna 
Tirado por la de cuatro años y dos meses dé pre
sidio correccional, en causa por falsedad; fechá 7
del actual.. ..........................................................     Id.

Otro declarando jubilado del cargo de Interventor 
general de la Administración del Kstado de Fi
lipinas, cesante, á D. Nicolás Cabañas y Pérez;
fecha 21 del actual. . . . . .  ,. ...........................   - 988

Otro ídem á D. José Marco y Sánchez, Oficial de la 
clase de primeros que fué del Ministerio de Ul
tramar; fecha 21 del actual  . . Id.

Otro ídem á D. Eduardo de la Guardia y Durante,
Oficial de la clase de segundos del mismo Minis
terio; fecha 21 del actual ......................... • Id.

Otro concediendo naturalización española al sub
dito chino Cristhian Santiago Alvarez Tan-Tia- 
co, residente en Filipinas; fecha 21 del actual.. 988

Reglamento de servicio internacional y cuadros de 
tarifas anexos al convenio telegráfico interna
cional de San Petersburgo..............................    988

Real orden habilitando el puerto de Finisferre (Co- 
ruña) para el desembarque de frutos y efectos 
nacionales y para el embarque de los productos 
de su industria y fabricación, con documentos 
de la Aduana de Gorcubión; fecha 19 del actual. 1007

Idem 2 í .—Real decreto autorizando al Ministro de 
Gracia y Justicia para presentar á las Cortas un 
proyecto de ley estableciendo bases para la or
ganización de Tribunales; fecha 14 del actual.. 1011

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1014

Reales decretos trasladando á la plaza de Presi
dente de la Audiencia de Antequera á D. Fran
cisco Altad y Sánchez, Fiscal que era de la de 
Jaén, y á esta plaza á D. Esteban Pérez y To
rres; fecha 21 de! actual. . . . . . .  1014

Otro jubilando á D. José Clíment y Perreras, Ma
gistrado de la Audiencia de Tafalla; fecha 21 del 
actual. . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Idem 26.—Otro autorizando al Ministro de Gracia y 
Justicia para que presente á las Cortes Unpro- 

; yecto de ley estableciendo bases para la reforma 
del Enjuiciamiento criminal; fecha 14 del co
rriente  ......... . . . . . . . . . . . . .  'i 1023

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real
decreto  .....................................           Id.

Circular disponiendo que el General de Brigada 
D. Bernardo Echaluce cese en el despacho inte
rino de la Subsecretaría del Ministerio 'de la 
Guerra; fecha 25 del actual. . . . . . . . . . . .  1029

Otra convocando á concurso para cubrir plazas de 
alumnos, paisanos y militares, en los Colegios 
de Granada, Lugo, Trujíllo y Zaragoza, con 
arreglo á las disposiciones adjuntas; fecha 25
del actual . . . .   ............................. Id.

Idem 27.—Real orden dictando disposiciones para que 
las estaciones telegráficas limitadas de las cua
tro categorías presten todas las mismas horas 
de servicio que en la actualidad; fecha 21 del ac
tual................    1039

Otras nombrando Registrador de la propiedad de 
llocos Norte á D. Juan Pérez Romo, y de Bula
rán á D. Antonio Trigueros Ruiz (Filipinas) y 
para el de Matanzas (Cuba) á D. Bartolomé Gó
mez y González; fechas 8 y 18 del actual . . . . .  Id.

Otra adjudicando la subasta del servicio marítimo 
postal entre la Habana y la isla de Pinos á Don 
Francisco P. Árazoza; fecha 22 del actual.. . . . .  Id.

Otra estableciendo una escala mensual de comuni
cación de Cagayán á Misamís, y de Misamís á
Maribohoe (Filipinas); fecha 22 del actual    Id.

Idem 28.—Real decreto promoviendo á la Dignidad de 
Chantre de la Catedral de Jaca á D. Enrique To
rres y García, Canónigo de la misma Iglesia; fe
cha 21 del actual .................................    1047

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley 
concediendo derecho de viudedad y orfandad á 
las familias de los Generales, Jefes y Oficiales 
que se casaren ó se hubiesen casado siendo su
balternos; fecha 26 del corriente. - ..  . . .............  1047

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real
decreto ..............  Id.

Real decreto autorizando el arriendo, con destino 
al servicio de la Administración militar, de la 
fábrica de harinas titulada de Urroz, sita en Za
ragoza; fecha 26 del actual ....................   1047

Otro ampliando por dos años la autorización para 
adquirir directamente los artículos que necesite 
la Administración militar con destino al servi
cio de subsistencias durante dicho período; fe
cha 26 del corriente  .........       Id.

Real orden disponiendo que D. Rafael de la Esco- 
sura y D. Gabino Martínez Alonso formen parte 
del Tribunal para los ejercicios de oposición á 
las nueve plazas vacantes en el Negociado de 
Registro de actos de última voluntad; fecha 13
del actual...............................................    1048

Idem 29.—Otra mandando anunciar para su provisión 
por concurso la cátedra de Física y Química va
cante en el Instituto de Teruel; fecha 16 del ac
tual..............................................     1057

Otras trasladando á la cátedra de Matemáticas, en 
el Instituto de Soria, á D Pedro Gárate y Ba- 
rrenechea; y á la de Lengua Inglesa del Institu
to de San Isidro, á D Félix Goicoechea y Alva
rez; fecha i 6 del actual..................    1057

Idem 30. Real decreto señalando el día 12 de Julio 
próximo para la elección parcial de un Senador 
por las Sociedades Económicas de la región de
Sevilla; fecha 26 del actual. . . . .    ................... 1061

Real orden disponiendo la derogación del art. 27 
del Real decreto de 11 de Noviembre de 1890 del 
reglamento de 2 de Enero último para la insta
lación de líneas telefónicas particulares, y susti
tuyéndolo en la forma que se indica; fecha 26
del actual.................       1061

Otra dictando reglas para la provisión de las pla
zas de Fiel Contraste; fecha 20 del actual  1061

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  de M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de ía Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESBTAfl

Primera clase....................  20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem.................... 8
En rústica.   ..................  5

A dm inistración de l a  b a c e ta  d e m adrid.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

ylNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCIÓN 
ütf legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

SANTOS DEL DÍA

La Conmemoración de San Pablo y San Marcial. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Pedro.

ESPECTACULOS
 “ i

TEATRO DE APOLO.—A las nueve. — Carmela.—Cole
gio de Señoritas (debut de la Srta. Doña Amalia Rodríguez). 
Trafalgar.

TEaTRO FELIPE.—A las nueve.—El monaguillo.—El Se
ñor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos frescos.—La leyenda 
del Monje.—El monaguillo.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—13.a soirée fashiona- 
ble.—Gran gala. Programa especial, en el que toman parte 
los principales artistas.—Nueva pantomima por la troupe 
zig-zag, con bailables.

Entrada para señoras, niños y militares, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve. — Variada función, 

én la que tomarán parte la aplaudida familia Barenco, los es- 
céntricos King et Cray, el ilusionista Mr. Delprado y la pan
tomima acuática.

Entrada general 50 céntimos de peseta.


